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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

ORDEN de 18 de septiembre de 2020 por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la participación de equipos de entidades 
deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e 
internacional. (2020050167)

El artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura la competencia exclusiva en deporte, así como en promoción, regula-
ción y planificación de actividades y equipamientos deportivos y otras actividades de ocio.

Por su parte, la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, dispone en su artícu-
lo 7.a) que corresponde a la Consejería con competencias en materia de deportes la promo-
ción deportiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma Extremadura.

La Junta de Extremadura ha venido regulando el apoyo a las entidades deportivas extreme-
ñas con equipos que participan en las principales competiciones de ámbito nacional e inter-
nacional, mediante un sistema de concesión de ayudas públicas que se remonta al año 2002. 
Aquel primer sistema de ayudas se ha ido modificando y perfeccionando con el tiempo a 
partir de las experiencias adquiridas, lo que ha permitido una paulatina simplificación de la 
burocracia, una mayor transparencia en la gestión de este tipo de ayudas y su extensión a 
nuevas competiciones deportivas en función de su impacto deportivo, económico y social.

Actualmente, el régimen de estas subvenciones es el establecido en el Decreto 88/2012, de 
25 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participa-
ción de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito 
nacional e internacional, y convocatoria para el año 2012 de las ayudas previstas en el título 
II (DOE número 104, de 31 de mayo de 2012). Este decreto adaptó el régimen de estas 
ayudas a las disposiciones de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (en adelante, Ley de Subvenciones de la CAEX) y fue 
posteriormente modificado por el Decreto 61/2014, de 29 de abril (DOE número 84, de 5 de 
mayo de 2014).

Han transcurrido, por lo tanto, más de ocho años desde la aprobación de las actuales bases 
reguladoras, un periodo de tiempo más que razonable para realizar una revisión en profundi-
dad de estas ayudas y adaptar su régimen de concesión a las modificaciones operadas en el 
Ley de Subvenciones de la CAEX por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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El Decreto 88/2012, de 25 de mayo, previó dos procedimientos diferenciados de concesión 
de ayudas: uno de concesiones directas para entidades que participasen en las competicio-
nes contenidas en su anexo I y otro de concurrencia competitiva, de carácter auxiliar al 
primero, para el resto de competiciones.

La experiencia ha demostrado que este último sistema de concurrencia competitiva no ha 
sido necesario en ninguna de las anualidades de vigencia del Decreto 88/2012, de 25 de 
mayo, dado que la práctica totalidad de entidades deportivas extremeñas participantes en 
competiciones de ámbito nacional o internacional podían acogerse al procedimiento de 
concesión directa. Ello debe entenderse como un éxito en el grado de previsión del órgano 
gestor respecto de las competiciones en las que realmente han sido participantes las entida-
des deportivas extremeñas.

Resultando el procedimiento de concesión directa más adecuado para este tipo de ayudas 
por su sencillez y agilidad que el de concurrencia competitiva se ha optado en estas nuevas 
bases reguladoras por mantener únicamente este sistema que permite a las entidades 
deportivas extremeñas conocer con seguridad, en el momento de la presentación de su soli-
citud, la cuantía de las ayudas que se les podrán conceder por la administración, lo que les 
permite planificar y ajustar sus presupuestos de competición al inicio de cada temporada.

Entre las nuevas medidas introducidas por la presente orden orientadas a simplificar la 
tramitación de las ayudas y a reducir la burocracia figura la sustitución del actual sistema de 
justificación por la denominada Cuenta Justificativa Simplificada, previsto en el artículo 75 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Fruto de la gestión en la tramitación de las sucesivas solicitudes de ayuda se han realizado 
también otros cambios menos significativos, entre los que podemos citar la ampliación o 
modificación en los gastos subvencionables, los cambios en las fechas de presentación de 
solicitudes y justificaciones y la simplificación en la documentación a presentar junto con la 
solicitud.

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. El 
Consejo de Ministros en su sesión celebrada el 14 de marzo de 2020 aprobó el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma con el fin de afrontar la 
situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19.

Según lo previsto en el artículo 6 del citado Real Decreto, cada Administración conservará las 
competencias que le otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para 
adoptar las medidas que estime necesarias en el marco de las órdenes directas de la autori-
dad competente a los efectos del estado de alarma. Atendiendo al mismo, en Extremadura se 
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publicó, entre otros, el Decreto-ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas extraordinarias y 
urgentes para la tramitación de las bases reguladoras y normativa específica de subvencio-
nes, la ejecución de determinadas prestaciones de contratos administrativos y la selección de 
personal temporal mediante bolsas de trabajo, como consecuencia de la crisis ocasionada por 
el COVID-19.

A través de este decreto-ley, dada la evolución de la situación sanitaria en la región, la Junta 
de Extremadura establece algunas medidas urgentes y excepcionales en materia de subven-
ciones públicas, ejecución de contratos administrativos y selección de personal temporal que 
son complementarias de otras medidas de carácter urgente previamente adoptadas por 
nuestro gobierno autonómico; entre ellas, las establecidas en el Decreto-ley 3/2020, de 25 
de marzo, por el que se aprueban medidas urgentes y extraordinarias en el ámbito adminis-
trativo para responder al impacto de la crisis ocasionada por el COVID-19 en materia de 
subvenciones.

La incierta extensión de la pandemia del COVID-19 supondrá inevitablemente un impacto 
negativo en nuestra economía que aún está por cuantificar. En estas circunstancias resulta 
esencial procurar minimizar en lo posible el impacto social y facilitar que la actividad se recu-
pere tan pronto como la situación sanitaria mejore.

Las medidas extraordinarias establecidas en el Decreto-ley 6/2020, de 17 de abril, permiten 
que durante el presente ejercicio presupuestario puedan simplificarse los procedimientos de 
aprobación de bases reguladoras y normativa específica de subvenciones y ayudas públicas 
que estén vinculadas con el desarrollo económico y social de la región.

Las ayudas reguladas en la presente orden se caracterizan por estar dirigidas al desarrollo 
social de Extremadura pues van dirigidas a fomentar la participación de equipos pertenecien-
tes a entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e 
internacional que impliquen desplazamientos fuera de Extremadura, promoviendo, de esta 
forma, la práctica deportiva, el fomento del asociacionismo deportivo, la potenciación de la 
actividad física deportiva en sus diferentes niveles y modalidades, el impulso del desarrollo 
de las competiciones deportivas oficiales y, en definitiva, la promoción del deporte extremeño 
en los ámbitos estatal e internacional.

Asimismo, las ayudas también son importantes para el desarrollo económico de nuestra 
región ya que suponen una repercusión directa para el sector del transporte extremeño, pues 
los clubes beneficiarios contratan normalmente a empresas de nuestra región para sus 
desplazamientos; asimismo, la participación de equipos extremeños en estas competiciones 
implica el desplazamiento hasta Extremadura de aficionados de equipos de fuera de nuestra 
región, lo que provoca también un efecto económico importante en las localidades en las que 
se celebran las competiciones.
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En definitiva, nos encontramos ante unas ayudas que se caracterizan por la existencia de 
razones de interés público, económico y social. Entre ellas, la dinamización del deporte de 
alto nivel extremeño, la reactivación del sector deportivo en el actual contexto económico, la 
acreditación de la solvencia y viabilidad de los proyectos deportivos -que puede coadyuvar a 
atraer a patrocinadores o fidelizar los apoyos con los que cuentan los clubes- y la gran reper-
cusión social de las competiciones, que merecen un apoyo institucional estable, pues redun-
dan directamente en la práctica deportiva, en el incremento del número de asociados y en la 
imagen representativa de Extremadura a nivel nacional e internacional.

El Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura determina, en su artículo 2, que la Conseje-
ría de Cultura, Turismo y Deportes ejercerá las competencias en materia de patrimonio y 
promoción cultural y deportes anteriormente asignadas a la Consejería de Cultura e 
Igualdad, así como las de turismo que tenía atribuidas la anterior Consejería de Economía 
e Infraestructuras. Las competencias en materia de deportes son ostentadas por la Direc-
ción General de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
169/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Cultura, Turismo y Deportes.

Esta orden se estructura en veintiún artículos, una disposición derogatoria y dos disposicio-
nes finales.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artícu-
los 36f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 16 de la Ley de Subvencio-
nes de la CAEX, a propuesta de la Dirección General de Deportes,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Constituye el objeto de la presente orden el establecimiento de las bases reguladoras de 
las ayudas para la participación de equipos pertenecientes a entidades deportivas extre-
meñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional que impliquen 
desplazamientos fuera de Extremadura.

2. La finalidad de estas ayudas es promover la práctica deportiva, fomentar el asociacionis-
mo deportivo, potenciar la actividad física deportiva en sus diferentes niveles y modalida-
des, impulsar el desarrollo de las competiciones deportivas oficiales y promover el deporte 
extremeño en los ámbitos estatal e internacional.
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Artículo 2. Proyectos subvencionables.

1. Será subvencionable la participación, como club o equipo, de las entidades deportivas 
extremeñas en competiciones oficiales de ámbito nacional o internacional incluidas en 
el anexo I de la presente orden en la categoría de edad absoluta o senior y en la inme-
diatamente inferior, que impliquen desplazamientos fuera de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2. Las competiciones subvencionables serán las desarrolladas durante el año natural al que 
corresponda cada convocatoria de ayudas. En el caso de que una competición se desarro-
lle por temporada deportiva y no por año natural, será subvencionable la competición que 
finalice en el año natural al que corresponda la convocatoria.

3. No serán subvencionables las competiciones eminentemente individuales de las que 
se derive una o varias clasificaciones por equipos. A los efectos de determinar si el 
campeonato es eminentemente individual se estará a lo dispuesto en la normativa 
técnica de la modalidad, así como al análisis del calendario nacional o internacional 
correspondiente.

Artículo 3. Gastos subvencionables.

1. Son gastos subvencionables, conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de 
Subvenciones de la CAEX, aquellos que indubitadamente respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada, se hayan originado a las entidades beneficiarias por motivo de la 
realización actuaciones previstas y autorizadas en la resolución de concesión y se hallen 
efectivamente pagados.

2. A estos efectos se considerarán gastos subvencionables los siguientes:

a) Licencias deportivas de los participantes en la competición.

b) Tasas federativas.

c) Arbitrajes.

d) Gastos de alojamiento, de transporte y de manutención. En el caso de que sean indivi-
duales, estos gastos no superarán las cuantías máximas establecidas por la Junta de 
Extremadura para su personal como indemnizaciones por razones del servicio.

e) Material deportivo, hasta un límite del 50% de la ayuda concedida.

f) Gastos de personal, justificándose de conformidad con la legislación laboral vigente 
(nóminas y documentos de cotización). Hasta un máximo del 50% del importe otorga-
do como subvención.
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g) Tributos, cuando la entidad beneficiaria de la subvención los abone efectivamente. 
En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos perso-
nales sobre la renta.

h) Material fungible utilizado durante el desarrollo de la competición.

i) Alquiler de vehículos, cuando éstos sean indispensables para la participación de la enti-
dad en la competición deportiva.

j) Alquiler de inmuebles destinados al alojamiento de los integrantes del equipo, hasta un 
máximo del 50% de la ayuda concedida.

k) Gastos médicos, hasta un máximo del 20% de la ayuda concedida.

3. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables descritos en el apar-
tado anterior podrá ser superior al valor de mercado.

4. Cuando el importe del gasto subvencionable, de conformidad con el artículo 36.3 de la Ley 
de Subvenciones de la CAEX, supere las cuantías que en los supuestos de suministros de 
bienes de equipo se establezca en la legislación de contratos del sector público para los 
contratos menores, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la entrega del 
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los suministren, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán apor-
tarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Artículo 4. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos.

1. La concesión de subvenciones concedidas en el marco esta orden será compatible con 
cualesquiera otras que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por otras Adminis-
traciones Públicas o entidades públicas o privadas, siempre que el importe de las mismas 
no supere el coste de la actividad subvencionada.

2. Se exceptúan de lo anterior las ayudas que pudieran recibir los equipos patrocinados 
deportivamente, mediante contrato formalizado con cualquiera de las entidades que 
forman parte del sector público autonómico referidas en el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
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Artículo 5. Requisitos de las entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades deportivas extremeñas sin ánimo 
de lucro, salvo las federaciones deportivas extremeñas.

2. Todas las entidades solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requi-
sitos:

a) Figurar inscritas en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura.

b) Estar al corriente, antes de la propuesta de resolución de concesión de la subvención y 
de los correspondientes pagos, en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Hacienda estatal y con las 
obligaciones de la Seguridad Social.

c) No estar incursas en alguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición 
de beneficiario en el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

Artículo 6. Financiación.

1. La financiación de las subvenciones reguladas en la presente orden se hará con cargo a las 
aplicaciones de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
que correspondan para cada ejercicio presupuestario.

2. La cuantía total inicial de los créditos presupuestarios afectos a las subvenciones se deter-
minará en la correspondiente convocatoria.

3. La cuantía total inicial de los créditos presupuestarios afectos podrá ser incrementada, 
antes de resolver la concesión de las mismas, en los términos establecidos en el artículo 
29.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

Artículo 7. Cuantía de las ayudas.

Las cuantías que podrán concederse para cada solicitud serán las establecidas para cada 
competición deportiva en el anexo I de la presente orden.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.

El procedimiento para el otorgamiento de las ayudas será el de concesión directa, mediante 
convocatoria abierta y anual, previsto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley de Subvenciones 



Jueves, 24 de septiembre de 2020
32871

NÚMERO 186

de la CAEX, en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan 
solicitando por las entidades deportivas interesadas, en la cuantía individualizada que resulte 
de la aplicación de los criterios establecidos en la presente orden.

Artículo 9. Convocatoria.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará de oficio mediante resolu-
ción de quien ejerza la titularidad de la Secretaría General de la Consejería competente en 
materia de deportes, por la que se procederá a realizar la correspondiente convocatoria, 
siempre teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias.

2. La convocatoria deberá incorporar el contenido mínimo previsto en el artículo 23.2 y 
29.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, y se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. Asimis-
mo y conforme al artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el artículo 16 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, se publicarán en 
el Diario Oficial de Extremadura tanto las convocatorias como un extracto de las 
mismas.

Artículo 10. Solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figure en la correspondiente 
resolución de convocatoria e irán dirigidas a la Dirección General competente en materia 
de deportes, tomando como base el que figura como anexo II de la presente orden.

2. Cada entidad solicitante podrá presentar tantas solicitudes de ayudas como equipos 
propios participen en las competiciones subvencionables.

3. Las solicitudes podrán ser presentadas en cualquiera de los registros u oficinas a que se 
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. El plazo para la presentación de las solicitudes, que no podrá ser inferior a diez días 
hábiles ni superior a tres meses, será el fijado por la correspondiente resolución de 
convocatoria.
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Artículo 11. Documentación.

1. Las entidades solicitantes, junto al modelo normalizado de solicitud, deberán presentar la 
siguiente documentación:

a) Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad.

b) Copia del DNI en vigor del representante legal de la entidad. Solo habrá de presentarse 
si el interesado se opone en la solicitud de ayuda a que éste sea recabado por el órga-
no gestor.

c) Alta de terceros debidamente cumplimentado y sellado, en caso de que el número de 
cuenta que se indique en el modelo normalizado de solicitud no esté previamente dado 
de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

d) Declaración responsable, en el modelo normalizado de solicitud facilitado en cada 
convocatoria, de que la entidad solicitante reúne los requisitos establecidos en las 
bases reguladoras y en la convocatoria para obtener la condición de beneficiaria y no se 
halla incursa en ninguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 12.2 de la Ley 
de Subvenciones de la CAEX.

e) En su caso, declaración responsable, en el modelo normalizado de solicitud facilitado en 
cada convocatoria, de que todo el personal al que le corresponda realizar tareas que 
impliquen contacto habitual con menores cuenta con certificación negativa exigida por 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, contenida en el anexo de solicitud.

f) Declaración responsable, en el modelo normalizado de solicitud facilitado en cada 
convocatoria, de que el entrenador/a del equipo que participa en la competición 
subvencionada cuenta con la cualificación profesional exigida por la Ley 15/2015, de 
16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en 
Extremadura.

g) Calendario deportivo de la competición.

h) Certificado expedido por la federación nacional o internacional correspondiente, de 
inscripción en la competición. Si ésta hubiera delegado la organización de la competi-
ción, se sustituirá el mismo por un certificado expedido por la federación nacional o 
internacional en el que se acredite la delegación, junto a un certificado de inscripción 
en la competición expedido por la entidad organizadora.

i) Modelo orientativo del diseño de equipación deportiva y, en su caso, de los vehículos a 
utilizar por la entidad deportiva en caso de resultar beneficiaria de la ayuda.
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j) Solo si la cuantía que corresponde a la competición deportiva es superior a los 3.000 € 
y consta oposición expresa en el modelo normalizado de solicitud a que el órgano 
gestor los recabe de oficio, deberán presentarse certificados de hallarse al corriente con 
la Hacienda autonómica y con la Seguridad Social.

k) Solo si la cuantía que corresponde a la competición deportiva es superior a los 3.000 € 
y no se otorga autorización expresa en el modelo normalizado de solicitud para que el 
órgano gestor recabe de oficio Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, 
deberá la entidad presentar dicho certificado, de conformidad con el artículo 95.1.k) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. A tenor de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas el órgano 
gestor recabará de oficio las certificaciones señaladas en las letras b) y j) del aparta-
do 1. No obstante, en el modelo normalizado de solicitud facilitado en cada resolución 
de convocatoria, se consignará un apartado con el objeto de que la entidad solicitan-
te, si así lo estima conveniente, pueda oponerse a la consulta de oficio de uno o 
varios de los citados documentos, debiendo aportarlos entonces junto con la solicitud.

3. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de 
esta Administración actuante, si la entidad solicitante se acoge a lo establecido en los 
artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en concordancia con el 
artículo 23.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, siempre que se haga constar en 
el modelo de solicitud la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y siempre que no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan. Excepcionalmente y en 
aplicación también de referidos preceptos legales, en los supuestos de imposibilidad 
material de obtener el documento, el órgano gestor podrá requerir a la entidad solici-
tante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requi-
sitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta 
de resolución.

Artículo 12. Subsanación de solicitudes.

Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos se 
concederá un plazo de diez días hábiles a la entidad solicitante, de acuerdo con el artículo 
23.5 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, para que subsane el defecto o acompañe la 
documentación preceptiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desis-
tida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en los 
artículos 21 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.



Jueves, 24 de septiembre de 2020
32874

NÚMERO 186

Artículo 13. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión de la subvención.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección 
General competente en materia de deportes, que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Al amparo del artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, al tratarse de ayudas 
que se conceden exclusivamente en atención a la concurrencia de determinados requisi-
tos, no se constituirá ninguna Comisión de Valoración, sin perjuicio de que para el estudio 
del expediente se pueda requerir toda la información, documentación y colaboración que 
se estime necesaria.

3. En el expediente deberá figurar un informe del servicio gestor en el que se haga constar 
que de la información que obrante se infiere que la entidad beneficiaria reúne todos los 
requisitos para acceder a las ayudas y que se ha cumplido el procedimiento de concesión.

4. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada, y la 
elevará al órgano competente para resolver.

5. La concesión de las subvenciones se realizará mediante resolución de quien ejerza la titu-
laridad de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de deportes.

Artículo 14. Resolución del procedimiento y plazo para la notificación.

1. El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento a la entidad interesada 
será de 3 meses, contados a partir de la presentación de la solicitud de ayuda, de modo 
que el vencimiento de este plazo sin haberse notificado la resolución legitima a la entidad 
interesada para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo negativo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, en 
concordancia con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La resolución del procedimiento 
se notificará a las entidades interesadas, de conformidad con lo previsto 40 de la referida 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La resolución, además de contener pronunciamiento expreso sobre la concesión o denega-
ción de la ayuda, supondrá la aprobación de las condiciones de participación en la compe-
tición, a cuyo cumplimiento quedará condicionada la ayuda concedida.

3. Contra la resolución expresa, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la persona que 
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ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de deportes, en el plazo del 
mes siguiente al día en que se hubiere notificado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

4. Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el plazo de cinco días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de concesión sin que 
la entidad beneficiaria manifieste expresamente lo contrario.

5. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la sede electrónica corporativa de la Junta 
de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indi-
cación de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, beneficia-
rios, cantidades concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. De igual modo y en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura se dará publicidad en Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

Artículo 15. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones recogidas, con carácter general, en el artí-
culo 13 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, y en la presente orden, las entidades benefi-
ciarias vendrán obligadas particularmente a:

a) Destinar la subvención a la ejecución de la actividad subvencionada en los términos esta-
blecidos en la presente orden, en la convocatoria, en la resolución de concesión y en la 
restante normativa sectorial aplicable.

b) Realizar las actividades que fundamentan la concesión de las ayudas en el plazo, 
forma, términos y condiciones previstos, con asistencia al número de pruebas puntua-
bles de la competición. En aquellas competiciones en las que no exista, en el calenda-
rio de la correspondiente federación deportiva nacional o internacional, un calendario 
de pruebas concreto, la entidad beneficiaria vendrá obligada a participar en un número 
de pruebas tal que, de obtener el mejor resultado posible en todas ellas, alcanzase el 
primer puesto en la clasificación general de la competición, con un mínimo de asisten-
cia a 3 pruebas diferentes.

c) Comunicar a la Dirección competente en materia de deportes cualquier modificación que 
afecte a los datos contenidos en la solicitud de ayuda y documentación que la acompañe.
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d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Justificar ante el órgano concedente la realización de las actividades subvencionadas 
mediante la presentación de la documentación exigida en el artículo 16 de la presente 
orden.

f) Se deberá incorporar de forma visible el logotipo “Extremadura, deporte desde la base” en 
la equipación deportiva y, en su caso, en los vehículos utilizados durante el desarrollo de 
la competición en todas las jornadas o pruebas que se celebren con posterioridad a la 
notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

g) Siempre que la competición se dispute actuando como equipo local la entidad benefi-
ciaria de la ayuda, la Dirección General competente en materia de deportes de la 
Junta de Extremadura tendrá derecho a disponer de espacios publicitarios durante el 
transcurso de la competición, en el lugar de celebración de la misma, debiendo ser la 
totalidad de los espacios publicitarios existentes repartidos proporcionalmente entre 
todos los patrocinadores, en función de la cuantía económica aportada por cada uno 
de ellos. Esta obligación deberá ser cumplida por la entidad en todas las jornadas que 
se celebren con posterioridad a la notificación de la resolución de concesión de la 
ayuda.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, por la 
Intervención General y por el Tribunal de Cuentas, aportando cuanta información le sea 
requerida.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en su caso, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en los 
supuestos contemplados la presente orden y demás normativa de aplicación.

Artículo 16. Justificación de la ejecución de la actividad o actividades del proyecto 
subvencionadas.

1. La justificación se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento del objeto de la subvención y 
de las condiciones impuestas, con indicación de las actividades realizadas y de los 
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resultados obtenidos. Cuanto la actividad o actividades del proyecto hayan sido 
financiadas, además de con la subvención regulada en esta orden, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a dichas actividades.

b) Memoria o dossier de publicidad del proyecto, debiendo incluirse fotografías o vídeos 
tomados durante el desarrollo de la competición.

c) Cuenta justificativa simplificada que incluirá una relación clasificada de los gastos e 
inversiones derivados de la realización de la actividad, según el modelo contenido como 
anexo III en la presente orden. En su caso, deberá presentarse también carta de pago 
de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses deri-
vados de los mismos.

Para obtener una evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de los ingresos o 
subvenciones relativos a los eventos subvencionados, el órgano concedente seleccio-
nará por muestreo aleatorio al menos el 10% de las solicitudes concedidas, entre 
ellas los cinco expedientes a los que se les haya concedido una mayor ayuda; la 
muestra deberá representar, además, un mínimo del 12% del importe total de las 
ayudas concedidas. A tal efecto, se requerirá a las entidades beneficiarias para que, 
en el plazo de veinte días hábiles, aporten los justificantes de gastos y pagos corres-
pondientes a la actividad subvencionada.

2. El plazo de presentación de la documentación justificativa del empleo de la ayuda concedi-
da y de la realización de las actividades subvencionadas finalizará el 31 de octubre del año 
al que corresponda la convocatoria, salvo:

a) Que la competición acabe con posterioridad al 1 de septiembre, en cuyo caso el plazo 
de presentación finalizará 1 mes después de finalizar la competición.

b) Que la convocatoria anual se publique con posterioridad al 15 de julio, en cuyo caso el 
plazo de presentación finalizará el 30 de noviembre.

La entidad deportiva dispondrá, en todo caso, de un plazo mínimo de 1 mes a contar 
desde la notificación de la resolución de concesión para justificar la ayuda.

3. Si vencido el plazo de justificación, las beneficiarias no hubieren presentado los documen-
tos anteriormente referidos, se les requerirá para que los aporten en el plazo de diez días 
hábiles, bajo apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin atender al requerimiento, 
se entenderá incumplida la obligación de justificar los gastos, con las consecuencias esta-
blecidas en el artículo 18 de la presente orden.
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Artículo 17. Pago de la subvención.

Las subvenciones reguladas en la presente orden se abonarán, sin necesidad de garantía 
alguna y previa comprobación de que las beneficiarias se hallan al corriente en sus obligacio-
nes con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la Hacienda Autonómica, en un único pago correspondiente a la cuantía total de la 
ayuda concedida, una vez justificado el 100% de la subvención concedida.

Artículo 18. Pérdida del derecho al cobro y reintegro de la subvención.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subven-
ción o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 
de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el crite-
rio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de Subvenciones:

a) Con carácter general se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxi-
ma significativamente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado, al menos, un 
80% de las actividades objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida 
parcial del derecho a la subvención o, en su caso, el reintegro, en cuanto a la parte no 
ejecutada. Procederá la pérdida total del derecho al cobro o reintegro total de la 
subvención concedida cuando las actividades subvencionables se ejecuten en un 
porcentaje inferior al 80% de las mismas.

b) En aquellos casos en los que se acredite que no se ha podido realizar el proyecto 
presentado en su totalidad debido a causas sobrevenidas, ajenas a la entidad deporti-
va, se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativa-
mente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado, al menos, un 50% de las activi-
dades objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida parcial del derecho 
al cobro de la subvención o, en su caso, el reintegro, en cuanto a la parte no ejecutada. 
Procederá la pérdida total del derecho al cobro o reintegro total de la subvención 
concedida cuando las actividades subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior 
al 50% de las mismas.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Públi-
ca de Extremadura.
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Artículo 19. Régimen de modificación de la resolución de concesión.

1. La actividad deportiva subvencionada deberá ser cumplida por la entidad beneficiaria de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución de concesión. No obstante, la resolución de 
concesión podrá ser modificada en casos excepcionales cuando concurran circunstancias 
que alteren la programación de las competiciones previstas en el anexo I de la presente 
orden. A tal efecto, la entidad beneficiaria deberá formular, de forma motivada, la oportu-
na solicitud sobre la que resolverá el titular de la Secretaria General de la Consejería en el 
plazo de quince días hábiles desde la fecha de presentación. En el caso de que transcurra 
dicho plazo sin que recaiga autorización o denegación expresa, la entidad podrá entender 
estimada su petición. Una vez aprobada la modificación, la Resolución ya no podrá ser 
modificada.

2. En ningún caso podrán ser autorizadas las modificaciones que supongan, conjunta o aisla-
damente, una alteración sustancial del objeto de la subvención.

Artículo 20. Procedimiento de reintegro.

1. El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, 
en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades percibidas, será el establecido en el 
capítulo II del título III de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

2. El procedimiento se iniciará de oficio por quien ejerza la titularidad de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería competente en materia de deportes, en cuanto órgano concedente de 
la subvención, desde el momento en que se aprecie la existencia de alguno de los supues-
tos de reintegro previstos en el apartado anterior y se garantizará durante su tramitación, 
en todo caso, el derecho de audiencia de las interesadas.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento de reintegro, que 
pondrá fin a la vía administrativa, será de doce meses contados desde la fecha del acuer-
do de iniciación.

4. La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores se entenderá sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Ley de Subvenciones de la CAEX, en lo relativo a infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Artículo 21. Normativa aplicable.

Las subvenciones contempladas en la presente orden se regularán, además de por lo 
dispuesto en la misma, por las previsiones establecidas en la Ley de Subvenciones de la 
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CAEX, y normativa de desarrollo; por los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como 
por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Disposición derogatoria única.

Quedan sin efecto las bases reguladoras que se contienen en el Decreto 88/2012, de 25 de 
mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación de 
equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional 
e internacional, y convocatoria para el año 2012 de las ayudas previstas en el título II (DOE 
número 104, de 31 de mayo de 2012), modificado por el Decreto 61/2014, de 29 de abril 
(DOE número 84, de 5 de mayo de 2014).

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a quien ejerza la titularidad de la Secretaría General de la Consejería competente 
en materia de deportes para adoptar las medidas que considere necesarias para el desarrollo 
y ejecución de la presente orden, así como para realizar modificaciones de su anexo I 
mediante resolución de su titular y previa propuesta de la Dirección General competente en 
materia de deportes, en función de la creación, modificación o supresión anual de competi-
ciones deportivas que se realicen por parte de las federaciones deportivas nacionales o inter-
nacionales, publicando el nuevo anexo I, a través del correspondiente anuncio, en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 18 de septiembre de 2020.

  La Consejera de Cultura, Turismo   
  y Deportes,

  NURIA FLORES REDONDO



ANEXO I 
COMPETICIONES Y CUANTÍAS 

 
Modalidad Competición Cuantía 

Ajedrez División de Honor de Ajedrez 6.000 € 
Ajedrez CECLUB Primera división de ajedrez 3.000 € 
Ajedrez CECLUB Segunda división de ajedrez 800 € 
Atletismo Cto. España Clubes 1ª División Masculina de atletismo 6.000 € 
Atletismo Cto. España Clubes 1ª División Femenina de atletismo 6.000 € 
Atletismo Fase final Cto. España Clubes 2ª División Masculina de atletismo 800 € 
Atletismo Fase final Cto. España Clubes 2ª División Femenina de atletismo 800 € 
Atletismo Fase regular Cto. España Clubes 2ª División Masculina de atletismo 2.000 € 
Atletismo Fase regular Cto. España Clubes 2ª División Femenina de atletismo 2.000 € 
Atletismo Fase final Cto. España Clubes Junior masculino de atletismo 800 € 
Atletismo Fase final Cto. España Clubes Junior femenino de atletismo 800 € 
Baloncesto  Liga LEB Oro 30.000 € 
Baloncesto Fase de ascenso a LEB Oro 1.500 € 
Baloncesto Liga LEB Plata 22.000 € 
Baloncesto Fase de ascenso a Liga LEB Plata 1.000 € 
Baloncesto Liga EBA 12.000 € 
Baloncesto Liga Femenina Endesa de baloncesto 25.000 € 
Baloncesto Fase de ascenso a Liga Femenina de Baloncesto 1.000 € 
Baloncesto  Liga Femenina 2 de baloncesto 15.000 € 
Baloncesto Fase de ascenso a Liga Femenina 2 de Baloncesto 1.000 € 
Baloncesto 1ª División nacional femenina de baloncesto 5.000 € 
Baloncesto Campeonato de España junior femenino de baloncesto 1.300 € 
Baloncesto Campeonato de España junior masculino de baloncesto 1.300 € 
Balonmano División de Honor Plata femenina de balonmano 12.000 € 
Balonmano 1ª División Nacional masculina de balonmano 14.000 € 
Balonmano Fase de ascenso a 1ª División Nacional masculina de balonmano 1.000 € 
Balonmano Fase de ascenso a División de Honor Plata femenina de balonmano 1.000 € 
Balonmano Cto. España juvenil femenino de balonmano 1.300 € 
Balonmano Cto. España juvenil masculino de balonmano 1.300 € 
Billar División de honor de la liga nacional de billar a tres bandas 1.000 € 
Billar Primera división de la liga nacional de billar a tres bandas 800 € 
Billar Segunda división de la liga nacional de billar a tres bandas 600 € 
Ciclismo Open de España XCO 1.000 € 
Ciclismo Copa de España de ciclismo en pista 3.000 € 
Ciclismo Copa de España de BMX 1.500 € 
Deportes de personas con 
parálisis cerebral Campeonato de España de Boccia de clubes 1.000 € 

Deportes de personas con 
parálisis cerebral Campeonato de España de Slalom 1.000 € 

Deportes para personas 
con discapacidad Campeonato de España absoluto por clubes de natación adaptada 800 € 

Deportes para personas 
con discapacidad Campeonato de España absoluto por clubes de atletismo adaptado 1.000 € 

Deportes para personas 
con discapacidad auditiva Campeonato de España Fútbol  1.500 € 
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Modalidad Competición Cuantía 
Deportes para personas 
con discapacidad auditiva Campeonato de España Fútbol 7 1.500 € 

Deportes para personas 
con discapacidad auditiva Campeonato de España Fútbol sala 1.500 € 

Deportes para personas 
con discapacidad física División de Honor de Baloncesto en silla de ruedas 18.000 € 

Deportes para personas 
con discapacidad física 1ª División Nacional Baloncesto en silla de ruedas 5.000 € 

Deportes para personas 
con discapacidad física 2ª División Nacional Baloncesto en silla de ruedas 4.000 € 

Deportes para personas 
con discapacidad intelectual Cto. España Baloncesto FEDDI 1.500 € 

Deportes para personas 
con discapacidad intelectual Cto. España Campo a Través FEDDI 1.500 € 

Deportes para personas 
con discapacidad intelectual Cto. España Fútbol Sala FEDDI 1.500 € 

Fútbol 2ª División B de fútbol 15.000 € 
Fútbol Fase de ascenso a 2ª División B de fútbol 1.000 € 
Fútbol Liga de fútbol Primera Iberdrola 20.000 € 
Fútbol Fase de ascenso a liga de fútbol Primera Iberdrola 1.000 € 
Fútbol Liga de fútbol Reto Iberdrola 18.000 € 
Fútbol Fase de ascenso a liga de fútbol Reto Iberdrola 1.000 € 
Fútbol 1ª División nacional femenina de fútbol 10.000 € 
Fútbol Fase de ascenso a 1ª División nacional femenina de fútbol 1.000 € 
Fútbol División de honor juvenil de fútbol 9.000 € 
Fútbol 2ª División masculina fútbol sala 7.000 € 
Fútbol 2ª División femenina fútbol sala 7.000 € 
Fútbol Fase de ascenso a 2ª División masculina fútbol sala 1.000 € 
Fútbol 2ª División B masculina fútbol sala 6.000 € 
Fútbol División de Honor Juvenil de Fútbol Sala Masculino 5.000 € 
Fútbol americano Fase regular de Liga Territorial de Fútbol Americano  6.000 € 
Fútbol americano Fase final de Liga Territorial de Fútbol Americano 1.500 € 
Gimnasia Fase regular Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia rítmica 1.000 € 
Gimnasia Fase final Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia rítmica 500 € 

Gimnasia Fase de clasificación para la Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia 
rítmica 500 € 

Gimnasia Fase regular Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia artística 1.500 € 
Gimnasia Fase final Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia artística 500 € 

Gimnasia Fase de clasificación para la Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia 
artística 500 € 

Gimnasia Campeonato de España de conjuntos de Gimnasia rítmica absoluto 1.000 € 
Judo 1ª División nacional maculina de judo 4.500 € 
Judo 1ª División nacional femenina de judo 4.500 € 
Judo 2ª División nacional masculina de judo 2.500 € 
Judo 3ª División nacional masculina de judo 1.500 € 
Judo 2ª División nacional femenina de judo 2.500 € 
Judo Liga Junior de Judo 1.000 € 
Orientación Liga nacional absoluta orientación a pie división de honor 3.000 € 
Orientación Liga nacional absoluta orientación 1ª división 2.000 € 
Orientación Liga nacional absoluta orientación 2ª división 1.750 € 
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Modalidad Competición Cuantía 
Orientación Liga nacional absoluta orientación 3ª división 1.500 € 
Orientación Liga española de raid de aventura categoría élite 1.200 € 
Orientación Liga española de raid de aventura categoría femenina 800 € 
Orientación Liga española de raid de aventura categoría aventura masculino 800 € 
Orientación Liga española de raid de aventura categoría aventura mixto 800 € 
Orientación Liga Española de orientación MTBO 1.000 € 
Orientación Liga Española de orientación Rogaine 800 € 
Pádel Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 1ª de pádel 2.000 € 
Pádel Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 1ª de pádel 2.000 € 
Pádel Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 2ª de pádel 1.500 € 
Pádel Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 2ª de pádel 1.500 € 

Pádel Fase final Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 3ª 
de pádel 1.000 € 

Pádel Fase final Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 3ª 
de pádel 1.000 € 

Pádel Fase previa Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 3ª 
de pádel 800 € 

Pádel Fase previa Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 
3ª de pádel 800 € 

Patinaje Fase zonal del Campeonato de España de Roller Derby 1.500 € 
Patinaje Fase final del Campeonato de España de Roller Derby 1.500 € 
Patinaje Copa de España de patinaje Freestyle 1.500 € 
Patinaje Liga nacional de Inline Freestyle 1.500 € 
Patinaje OK Liga Plata de hockey sobre patines 15.000 € 
Patinaje OK Liga Bronce de hockey sobre patines 12.000 € 
Pesca Campeonato del mundo de pesca agua dulce por clubes 1.500 € 
Pesca Campeonato del mundo de pesca agua dulce cebador por clubes 1.500 € 
Pesca Campeonato de España open de pesca agua dulce por clubes 500 € 
Pesca Campeonato de España de pesca agua dulce cebador por clubes 500 € 
Petanca Liga nacional de clubes de petanca 700 € 
Piragüismo Liga Nacional Hernando Calleja de piragüismo 3.000 € 
Piragüismo Liga nacional de Ríos y Maratón 3.000 € 
Piragüismo Liga de jóvenes promesas de aguas tranquilas de piragüismo 1.000 € 
Rugby División de Honor B de Rugby 8.000 € 
Rugby Fase de ascenso a División de Honor B de Rugby 1.000 € 
Taekwondo Campeonato de España de clubes de Taekwondo 600 € 
Tenis  Cto. España absoluto por equipos masculinos de tenis 3ª categoría 1.000 € 
Tenis  Cto. España absoluto por equipos femeninos de tenis 3ª categoría 1.000 € 
Tenis  Campeonato de España Junior por Equipos de Club de tenis 1.000 € 
Tenis de mesa División de Honor masculina de tenis de mesa 5.000 € 
Tenis de mesa División de Honor femenina de tenis de mesa 5.000 € 
Tenis de mesa 1ª División nacional masculina de tenis de mesa 3.000 € 
Tenis de mesa 1ª División nacional femenina de tenis de mesa 3.000 € 
Tenis de mesa 2ª División nacional masculina de tenis de mesa 2.000 € 
Tiro con arco European Club Teams Cup de tiro con arco 2.500 € 
Tiro con arco Liga nacional de clubes de tiro con arco 1.500 € 
Triatlón 1ª División de la Liga nacional femenina de clubes de triatlón 6.000 € 
Triatlón 2ª División de la Liga nacional femenina de clubes de triatlón 4.000 € 

Jueves, 24 de septiembre de 2020
32883

NÚMERO 186



Modalidad Competición Cuantía 
Triatlón 3ª División de la Liga nacional femenina de clubes de triatlón 2.000 € 
Triatlón 1ª División de la Liga nacional masculina de clubes de triatlón 6.000 € 
Triatlón 2ª División de la Liga nacional masculina de clubes de triatlón 4.000 € 
Triatlón 3ª División de la Liga nacional masculina de clubes de triatlón 2.000 € 
Triatlón 1ª División de la Liga nacional femenina de clubes de duatlón 4.000 € 
Triatlón 2ª División de la Liga nacional femenina de clubes de duatlón 2.500 € 
Triatlón 3ª División de la Liga nacional femenina de clubes de duatlón 1.500 € 
Triatlón 1ª División de la Liga nacional masculina de clubes de duatlón 4.000 € 
Triatlón 2ª División de la Liga nacional masculina de clubes de duatlón 2.500 € 
Triatlón 3ª División de la Liga nacional masculina de clubes de duatlón 1.500 € 
Triatlón 1ª División de la Liga Talento femenina de clubes de triatlón 2.000 € 
Triatlón 2ª División de la Liga Talento femenina de clubes de triatlón 1.500 € 
Triatlón 1ª División de la Liga Talento masculina de clubes de triatlón 2.000 € 
Triatlón 2ª División de la Liga Talento masculina de clubes de triatlón 1.500 € 
Voleibol Superliga Femenina de voleibol 20.000 € 
Voleibol Superliga Masculina de voleibol 20.000 € 
Voleibol Fase de ascenso a Superliga Masculina de voleibol 1.000 € 
Voleibol Fase de ascenso a Superliga Femenina de voleibol 1.000 € 
Voleibol Superliga 2 Masculina de voleibol 17.000 € 
Voleibol Superliga 2 Femenina de voleibol 17.000 € 
Voleibol Fase de ascenso a Superliga 2 Masculina de voleibol 1.000 € 
Voleibol Fase de ascenso a Superliga 2 Femenina de voleibol 1.000 € 
Voleibol 1ª División Masculina de voleibol 14.000 € 
Voleibol 1ª División Femenina de voleibol 14.000 € 
Voleibol Fase de ascenso a 1ª División masculina de voleibol 1.000 € 
Voleibol Fase de ascenso a 1ª División femenina de voleibol 1.000 € 
Voleibol Fase final Cto. España juvenil masculino de voleibol 1.000 € 
Voleibol Fase final Cto. España juvenil femenino de voleibol 1.000 € 
Voleibol Copa de España juvenil de voleibol 800 € 
Voleibol Campeonato de España absoluto de Voley Playa femenino 1.000 € 
Voleibol Campeonato de España absoluto de Voley Playa masculino 1.000 € 
Voleibol Campeonato de España de clubes Voley Playa Sub-21 femenino 500 € 
Voleibol Campeonato de España de clubes Voley Playa Sub-21 masculino 500 € 
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ANEXO II 
MODELO DE SOLICITUD DE AYUDA PARA LA PARTICIPACIÓN 

EN COMPETICIONES DEPORTIVAS DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL 
(PÁGINA 1) 

 
1. Datos identificativos de la entidad 
Nombre de la 
entidad 

 C.I.F.  Nº inscripción en Registro 
de Entidades Deportivas 

 

Domicilio a efectos 
de notificaciones 

 Código postal y localidad  

Teléfono/s  email  

 
2. Datos identificativos del representante legal 
Nombre y apellidos  D.N.I.  

email  Teléfonos  
 

3. Solicitud de ayuda y datos identificativos de la competición 
 
Solicita una ayuda de ______euros para la participación en la competición denominada 
_____________________________________, siendo el coste total de la participación en la competición de 
_________euros, y que la ayuda le sea ingresada en la cuenta corriente con número 
________________________________________. 
 
4. Declaraciones Responsables del cumplimiento de los requisitos 
El/la abajo firmante, DECLARA bajo su responsabilidad: 
 
Que la entidad a la que representa reúne los requisitos establecidos en las bases reguladoras y en la convocatoria 
para obtener la condición de beneficiaria y no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas para 
obtener la condición de beneficiaria en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Que todo el personal al que le corresponda realizar tareas que impliquen contacto habitual con menores cuenta 
con certificación negativa exigida por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor. 
 
Que el entrenador/a del equipo que participa en la competición para la que se solicita la ayuda cuenta con la 
cualificación profesional exigida por la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones 
del deporte en Extremadura. 

Que la entidad se encuentra al corriente de obligaciones con la Hacienda Estatal, con la Hacienda Autonómica y 
con la Seguridad Social (para ayudas inferiores o iguales a 3.000€) 
 
5. Autorizaciones / oposiciones: 
En caso de no autorizar u oponerse a la consulta de alguno de los datos y documentos que se relacionan, se 
indicará a continuación y se aportará junto a la solicitud la documentación correspondiente: 
 

 AUTORIZO Al órgano gestor para que recabe de oficio el certificado acreditativo de que la entidad se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 ME OPONGO A que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo de que la entidad se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 ME OPONGO A que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo de que la entidad se encuentra al 
corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 ME OPONGO A que el órgano gestor consulte los datos del DNI o documento acreditativo de la identidad de la 
persona representante de la entidad solicitante de la subvención. 
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ANEXO II 
MODELO DE SOLICITUD DE AYUDA PARA LA PARTICIPACIÓN 

EN COMPETICIONES DEPORTIVAS DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL 
(PÁGINA 2) 

 
6. Documentación que se acompaña 

 Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad. 

 Documento de Alta de Terceros, salvo que figure como cuenta activa la indicada en el apartado 3. 

 Calendario deportivo de la competición 

 Modelo orientativo del diseño de equipación deportiva y, en su caso, de los vehículos a utilizar. 

 
Copia del DNI en vigor del representante de la entidad (a presentar sólo si se ha negado la consulta de 
datos de identidad por el órgano gestor en el apartado 5). 

 
Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal (a presentar sólo si se ha 
opuesto a su consulta por el órgano gestor en el apartado 5). 

 
Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica (a presentar sólo si 
se ha opuesto a su consulta por el órgano gestor en el apartado 5). 

 
Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social (a presentar sólo si se ha 
opuesto a su consulta por el órgano gestor en el apartado 5). 

 
 
7. Documentación que no se presenta por encontrarse ya en poder de las Administraciones 
Públicas 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 11.3 de la presente orden, no se aportan los siguientes documentos 
por haber sido presentados o emitidos por la Administración: 
 
Identificación del documento Fecha en que fue 

presentado 
Órgano en que fue presentado o, en su caso, 
emitido 

   
   
   
   
   

 
8. Lugar, fecha, firma del representante legal y sello de la entidad 
 
En __________________________, a____ de ____________________, de _____ 

 
SOLICITA 

Que sea admitida la presente solicitud y documentación que se acompaña y, previo los trámites 
administrativos preceptivos, se dicte resolución de reconocimiento del derecho a obtener la subvención 
de ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones 
deportivas de ámbito nacional e internacional.  
 
Firmado por el/la representante legal y sello de la entidad: 
 
 
 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES. DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES 
AVDA. VALHONDO SN. EDIFICIO III MILENIO. MÓDULO 4, 1ª PLANTA. CP: 06800 MÉRIDA 
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ANEXO II 
MODELO DE SOLICITUD DE AYUDA PARA LA PARTICIPACIÓN 

EN COMPETICIONES DEPORTIVAS DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL 
(PÁGINA 3) 

 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente 
incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos digitales. 
 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo y Deportes.  
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz. 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas para la 
participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones de ámbito nacional o 
internacional. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 

- RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones , Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine 
las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 
14.5 del RGPD. 
 
Transferencias Internacionales de Datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
 
 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
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su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Cultura, Turismo y Deportes dispone de formularios para el ejercicio de estos 
derechos que pueden ser solicitados o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de 
Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de 
fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado 
de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que 
aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
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ANEXO III 
CUENTA JUSTIFICATIVA DE GASTOS E INGRESSO 

Rellenar tantas filas como sea necesario para cada apartado 
 
 

1. GASTOS 
Rellenar tantas filas como sean necesarias. 

 
RELACIÓN DE GASTOS QUE SE IMPUTAN A LA AYUDA SOLICITADA 

 
Nº de 
orden 

Concepto Acreedor Nº de Documento Fecha de emisión 
del documento 

Fecha de pago Importe 

       
       
       
       

TOTAL  
 

RELACIÓN DE GASTOS QUE NO SE IMPUTAN A LA AYUDA SOLICITADA 
 

Nº de 
orden 

Concepto Acreedor Importe 

    
    
    
    

TOTAL  
 
 

2. INGRESOS 
Ingresos obtenidos por la entidad para el equipo participante en la competición. 

 
Importe solicitado a la Junta de Extremadura  
Importe a autofinanciar por la entidad solicitante  
Otras fuentes de financiación  
TOTAL INGRESOS  

 
 
D./Dª _________________________________, con DNI nº ____________, en calidad de 
representante legal de la entidad ____________________________________ certifica la 
veracidad de los datos obrantes en el presente anexo. 
 
 
En __________________________, a____ de ______________________, de _______ 

 
 
 
 

Firmado por el/la representante legal y sello de la entidad: 
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 18 de septiembre de 2020 por la que se nombran funcionarios/as 
de carrera del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a los/as aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciembre 
de 2017, por el procedimiento de promoción interna. (2020050168)

Por Resolución de 25 de junio de 2020 (DOE n.º 126, de 1 de julio), se dispuso la publicación 
de la relación definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 
27 de diciembre de 2017, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, por el procedimiento de promoción interna.

Por Resolución de 4 de septiembre de 2020 (DOE n.º 176, de 10 de septiembre), se ofertan 
plazas a los efectos del nombramiento como funcionarios/as de carrera a los/as aspirantes 
que superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el día 16 de septiem-
bre de 2020, en acto público de elección de plazas, donde se ha procedido a la adjudicación 
de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a las peti-
ciones formuladas por los/as aspirantes.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y que por parte de los/as aspirantes 
se cumplen los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de la convocatoria.

En su virtud dando cumplimiento a lo dispuesto en la base undécima, de la Orden de convo-
catoria, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N E :

Primero.

Nombrar funcionarios/as de carrera del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura a los/as aspirantes aprobados que se relacionan 
en el anexo a la presente orden.
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Segundo.

Para adquirir la condición de funcionario/a de carrera deberán acatar la Constitución Españo-
la, el Estatuto de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico conforme a lo previsto en la 
Ley de Función Pública de Extremadura, así como tomar posesión de su destino el día 1 de 
octubre de 2020.

Tercero.

Los/as aspirantes nombrados deberán aportar en el momento de la toma de posesión la 
declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la 
opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto.

Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados/as podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la personas titular de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura o bien interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, conforme lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

Mérida, 18 de septiembre de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,   
  PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019  
  (DOE n.º 243, de 19/12/19),   
  La Directora General de Función Pública,

  M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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ORDEN de 18 de septiembre de 2020 por la que se nombran funcionarios/as 
en prácticas a los/as aspirantes que han superado las pruebas selectivas 
convocadas por Orden de 27 de diciembre de 2017 para el acceso a puestos 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2020050169)

Por Resolución de 25 de junio 2020 (DOE n.º 126, de 1 de julio) se dispuso la publicación de 
la relación definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 
de diciembre de 2017 para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 4 de septiembre de 2020 (DOE n.º 176, de 10 de septiembre), se convocó 
a los/as aspirantes que superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el 
día 16 de septiembre de 2020, en acto público de elección de plazas, donde se ha procedido 
a la adjudicación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las 
pruebas y a las peticiones formuladas por los/as aspirantes.

En consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en la base décima, punto segundo de la 
Orden de convocatoria, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

D I S P O N E :

Primero.

Nombrar funcionarios/as en prácticas del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura a los/as aspirantes aprobados que se rela-
cionan por Especialidades, en el anexo a la presente orden.

Segundo.

El régimen de los funcionarios/as nombrados por la presente orden será el establecido por la 
legislación vigente para los funcionarios/as en prácticas, que les será de plena aplicación a 
todos los efectos desde la toma de posesión.

La toma de posesión como funcionarios/as en prácticas se formalizará por la Secretaría 
General de la Consejería a la que esté adscrito el puesto adjudicado, la cual habrá de produ-
cirse con efectos del día 1 de octubre de 2020.



Jueves, 24 de septiembre de 2020
32894

NÚMERO 186

Tercero.

El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes. La calificación del mismo será de 
“Apto” o “No apto” y se otorgará por la Dirección General de la Función Pública, previo infor-
me de la Secretaría General correspondiente.

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Orden de convocatoria y en el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no supe-
ren el periodo de prácticas por haber obtenido la calificación de “No apto” perderán todos los 
derechos a su nombramiento como funcionarios/as de carrera.

No obstante, quienes no puedan realizar el periodo de prácticas por causa de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad.

A quienes superen el período de prácticas se les nombrará funcionarios/as de carrera, asig-
nándoles como destino definitivo el mismo puesto que les fue adjudicado para la realización 
de dicho periodo. El destino obtenido será a todos los efectos equivalentes al obtenido por 
concurso.

Cuarto. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán 
interponer,con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

 

Mérida, 18 de septiembre de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,   
  PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019  
  (DOE n.º 243, de 19/12/19),   
  La Directora General de Función Pública,

  M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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ORDEN de 18 de septiembre de 2020 por la que se nombran funcionarios/as 
de carrera del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a los/as aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciembre de 2017, por 
el procedimiento de promoción interna. (2020050170)

Por Resolución de 25 de junio de 2020 (DOE n.º 126, de 1 de julio), se dispuso la publicación 
de la relación definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 
27 de diciembre de 2017, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de promoción interna.

Por Resolución de 4 de septiembre de 2020 (DOE n.º 176, de 10 de septiembre), se ofertan 
plazas a los efectos del nombramiento como funcionarios/as de carrera a los/as aspirantes 
que superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el día 16 de septiem-
bre de 2020, en acto público de elección de plazas, donde se ha procedido a la adjudicación 
de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a las peti-
ciones formuladas por los/as aspirantes.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y que por parte de los/as aspirantes 
se cumplen los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de la Convocatoria.

En su virtud dando cumplimiento a lo dispuesto en la base undécima, de la Orden de convo-
catoria, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N E :

Primero.

Nombrar funcionarios/as de carrera del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura a los/as aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo a la 
presente orden.

Segundo.

Para adquirir la condición de funcionario/a de carrera deberán acatar la Constitución Españo-
la, el Estatuto de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico conforme a lo previsto en la 
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Ley de Función Pública de Extremadura, así como tomar posesión de su destino el día 1 de 
octubre de 2020.

Tercero.

Los/as aspirantes nombrados deberán aportar en el momento de la toma de posesión la 
declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la 
opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto.

Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

 

Mérida, 18 de septiembre de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,   
  PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019  
  (DOE n.º 243, de 19/12/19),   
  La Directora General de Función Pública,

  M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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ORDEN de 18 de septiembre de 2020 por la que se nombran funcionarios/as 
en prácticas a los/as aspirantes que han superado las pruebas selectivas 
convocadas por Orden de 27 de diciembre de 2017 para el acceso a puestos 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2020050171)

Por Resolución de 25 de junio 2020 (DOE n.º 126, de 1 de julio) se dispuso la publicación de 
la relación definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 
de diciembre de 2017 para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 4 de septiembre de 2020 (DOE n.º 176, de 10 de septiembre), se convocó 
a los/as aspirantes que superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el 
día 16 de septiembre de 2020, en acto público de elección de plazas, donde se ha procedido 
a la adjudicación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las 
pruebas y a las peticiones formuladas por los/as aspirantes.

En consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en la base décima, punto segundo de la 
Orden de convocatoria, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

D I S P O N E :

Primero.

Nombrar funcionarios/as en prácticas del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura a los/as aspirantes aprobados/as que se relacionan por Espe-
cialidades, en el anexo a la presente orden.

Segundo.

El régimen de los funcionarios/as nombrados por la presente orden será el establecido por la 
legislación vigente para los/as funcionarios/as en prácticas, que les será de plena aplicación 
a todos los efectos desde la toma de posesión.

La toma de posesión como funcionarios/as en prácticas se formalizará por la Secretaría 
General de la Consejería a la que esté adscrito el puesto adjudicado, la cual habrá de produ-
cirse con efectos del día 1 de octubre de 2020.
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Tercero.

El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes. La calificación del mismo será de 
“Apto” o “No apto” y se otorgará por la Dirección General de la Función Pública, previo infor-
me de la Secretaría General correspondiente.

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Orden de convocatoria y en el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no supe-
ren el periodo de prácticas por haber obtenido la calificación de “No apto” perderán todos los 
derechos a su nombramiento como funcionarios/as de carrera.

No obstante, quienes no puedan realizar el periodo de prácticas por causa de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad.

A quienes superen el período de prácticas se les nombrará funcionarios/as de carrera, asig-
nándoles como destino definitivo el mismo puesto que les fue adjudicado para la realización 
de dicho periodo. El destino obtenido será a todos los efectos equivalentes al obtenido por 
concurso.

Cuarto.

Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán 
interponer,con carácter potestativo, recurso de reposición ante la personas titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 18 de septiembre de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,   
  PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019  
  (DOE n.º 243, de 19/12/19),   
  La Directora General de Función Pública,

  M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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ORDEN de 18 de septiembre de 2020 por la que se nombran funcionarios/as 
de carrera del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a los/as aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciembre de 2017, por 
el procedimiento de promoción interna. (2020050172)

Por Resolución de 25 de junio de 2020 (DOE n.º 126, de 1 de julio), se dispuso la publicación 
de la relación definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 
27 de diciembre de 2017, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
el procedimiento de promoción interna.

Por Resolución de 4 de septiembre de 2020 (DOE n.º 176, de 10 de septiembre), se ofertan 
plazas a los efectos del nombramiento como funcionarios/as a los/as aspirantes que supera-
ron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el día 16 de septiembre de 2020, 
en acto público de elección de plazas, donde se ha procedido a la adjudicación de las mismas 
atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a las peticiones formula-
das por los aspirantes.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y que por parte de los/as aspirantes 
se cumplen los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de la Convocatoria.

En su virtud dando cumplimiento a lo dispuesto en la base undécima, de la Orden de convo-
catoria, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N E :

Primero.

Nombrar funcionarios/as de carrera del Cuerpo Administrativo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura a los/as aspirantes aprobados que se relacionan en el 
anexo a la presente orden.

Segundo.

Para adquirir la condición de funcionario/a de carrera deberán acatar la Constitución Españo-
la, el Estatuto de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico conforme a lo previsto en la 
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Ley de Función Pública de Extremadura, así como tomar posesión de su destino el día 1 de 
octubre de 2020.

Tercero.

Los/as aspirantes nombrados deberán aportar en el momento de la toma de posesión la 
declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la 
opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto.

Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 18 de septiembre de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,   
  PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019  
  (DOE n.º 243, de 19/12/19),   
  La Directora General de Función Pública,

  M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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ORDEN de 18 de septiembre de 2020 por la que se nombran funcionarios/as 
de carrera del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a los/as aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciembre de 2017, por 
el procedimiento de promoción interna. (2020050173)

Por Resolución de 25 de junio de 2020 (DOE n.º 126, de 1 de julio), se dispuso la publicación 
de la relación definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 
27 de diciembre de 2017, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de promoción interna.

Por Resolución de 4 de septiembre de 2020 (DOE n.º 176, de 10 de septiembre), se ofertan 
plazas a los efectos del nombramiento como funcionarios/as de carrera a los/as aspirantes 
que superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el día 16 de septiem-
bre de 2020, en acto público de elección de plazas, donde se ha procedido a la adjudicación 
de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a las peti-
ciones que se formularon, sin perjuicio de la opción prevista en la base décima, párrafo cuar-
to de la Orden de convocatoria.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y que por parte de los/as aspirantes 
se cumplen los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de la Convocatoria.

En su virtud dando cumplimiento a lo dispuesto en la base undécima, de la Orden de convo-
catoria, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N E :

Primero.

Nombrar funcionarios/as de carrera del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura a los/as aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo a la 
presente orden.

Segundo.

Para adquirir la condición de funcionario/a de carrera deberán acatar la Constitución Españo-
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la, el Estatuto de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico conforme a lo previsto en la 
Ley de Función Pública de Extremadura, así como tomar posesión de su destino el día 1 de 
octubre de 2020.

Tercero.

Los/as aspirantes nombrados deberán aportar en el momento de la toma de posesión la 
declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la 
opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto.

Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 18 de septiembre de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,   
  PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019  
  (DOE n.º 243, de 19/12/19),   
  La Directora General de Función Pública,

  M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2020, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en la escala 
de Gestión de Sistemas e Informática, mediante el sistema de concurso-
oposición. (2020061803)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo) y modificado por Decreto 190/2010 de 2 de 
octubre (DOE del 7 de octubre), y con el fin de atender las necesidades de personal funcio-
nario de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de competencias 
que tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE de 29 de 
marzo), en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la Universi-
dad de Extremadura, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para cubrir 5 plazas de la Escala de 
Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema 
de concurso-oposición.

De las cinco plazas cuatro serán a cubrir por el turno ordinario, y la restante para ser 
cubiertas por personas con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 
por 100.

Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convoca-
das para el turno ordinario.

Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los turnos citados (turno ordinario o reser-
va de personas con discapacidad).

A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
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tuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley 
9/2016, de 12 de diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Provisión y Promoción Profesional de los Funcionarios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 107/2013, de 25 
de junio; los Estatutos de la Universidad de Extremadura; el II Acuerdo Regulador de 
las condiciones de trabajo del personal funcionario de administración y Servicios de la 
Universidad de Extremadura aprobado por el Consejo de Gobierno de 27 de julio de 
2009; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social y Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad; las bases generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 y 
publicadas en el Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007, modificadas por 
Resolución de 9 de noviembre de 2017 (Diario Oficial de Extremadura de 22 de 
noviembre de 2017), por Resolución de 19 de julio de 2019 (Diario Oficial de Extrema-
dura de 1 de agosto de 2019) y por Resolución de 1 de julio de 2020 (Diario Oficial de 
Extremadura de 8 de julio de 2020); lo dispuesto en la presente convocatoria y el 
resto de la normativa vigente en la materia; lo dispuesto en la presente convocatoria y 
el resto de la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título académico de Diplomado Universitario, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente.

b) Pertenecer como funcionario de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Informática y tener destino definitivo en la Universidad de Extremadura.

c) Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años de 
servicio activo en el Subgrupo citado.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.
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3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratui tamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáce-
res-) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, 
según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la 
dirección de Internet:

(http:\www.unex.es/opopas).

3.2. Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la 
valoración de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de Recursos Humanos, referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquiera de los centros de la Universidad de Extremadu-
ra) o en la forma establecida en el artículo 16, en concordancia con la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura.

3.4. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán la 
referida a la presente convocatoria: “Gestión de Sistemas e Informática”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción 
interna”.
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c) En el recuadro destinado a reserva de “turno de discapacidad” marcar lo que 
corresponda.

3.5. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización 
de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la 
solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las presen-
tes bases, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como 
resolución o certificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Servicio Extre-
meño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). El Tribu-
nal podrá recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defec-
to que haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y 
excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admiti-
dos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que 
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.
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4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta convo-
catoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuerdo 
Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y 
Servicios de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpo-
re a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
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nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al 
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del 
Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará 
bajo la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza de 
los Caldereros núm. 1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá 
en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para que atienda 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas selectivas.
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5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las prue-
bas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de 
pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convoca-
das, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo 
de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.

6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios 
obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las 
siguientes previsiones:

a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por 
un máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, relacionadas con el contenido íntegro del programa que 
figure como anexo III de esta convocatoria.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas 
de examen, no penalizando las contestaciones erróneas.

El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que 
no será inferior a dos horas.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.
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b) Segundo ejercicio.

Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas 
propuestas por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de 
materias que figura como anexo III.

El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los 
aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala y Especialidad, 
debiendo guardar relación directa con las características funcionales del 
conjunto de las plazas a cubrir.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo, y no obtener cero puntos en alguno de los 
supuestos realizados.

6.1.2. Fase de concurso.

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los 
méritos, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes para participar en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran 
superado la fase de oposición, de conformidad con el siguiente baremo:

a) Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los 
siguientes criterios:

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes a un 
Grupo o Subgrupo o categorías laborales equivalentes, inmediatamente 
inferior al que se promociona: a razón de 0,70 puntos por año.

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al 
resto de Grupos o Subgrupos, o categorías laborales equivalentes: a razón 
de 0,35 puntos por año.

b) Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otor-
gará la siguiente puntuación:

24 o superior: 10 puntos.

23: 8,58 puntos.

22: 7,15 puntos.
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21: 5,72 puntos.

20: 4,29 puntos.

19: 2,86 puntos.

18 o inferior: 1,43 puntos.

c) Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará 
con arreglo a los siguientes criterios, hasta un máximo de 10 puntos.

Puestos de nivel 26 o superior: 0,765 puntos por año.

Puestos de nivel 25: 0,735 puntos por año.

Puestos de nivel 24: 0,700 puntos por año.

Puestos de nivel 23: 0,665 puntos por año.

Puestos de nivel 22: 0,635 puntos por año.

Puestos de nivel 21: 0,600 puntos por año.

Puestos de nivel 20: 0,565 puntos por año.

Puestos de nivel 19: 0,535 puntos por año.

Puestos de nivel 18: 0,500 puntos por año.

Puestos de nivel 17: 0,465 puntos por año.

Puestos de nivel 16 o inferior: 0,435 puntos por año.

El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de 
complemento de destino se entenderá como realizado en el nivel mínimo 
según el intervalo correspondiente a su Cuerpo/Escala o categoría equi-
valente.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por 
futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos 
económicos de las mismas.

d) Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impartidos siem-
pre que estén relacionados con los cometidos propios de la Escala a que 
se refiere la presente convocatoria, así como las titulaciones académicas 
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distintas a la exigida para acceso al proceso selectivo con arreglo todo 
ello a los criterios que a continuación se indican, teniendo en cuenta que 
el máximo de puntuación que puede otorgarse a este apartado es de 8,5 
puntos:

d.1) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la 
Universidad de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración 
Pública o centros equivalentes, en el ámbito de la formación específica 
de los empleados públicos; así como las Organizaciones Sindicales 
dentro del Plan de Formación Continua.

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a 
razón de 0,0141 puntos por hora.

d.2) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por 
cualquier Entidad pública o privada, en colaboración con cualquier 
Administración Pública, en tanto aparezcan referidos a las siguien-
tes áreas temáticas: informática, gestión administrativa, gestión 
económica-presupuestaria, gestión de personal, gestión académica 
y de alumnado, prevención de riesgos laborales, archivos y bibliote-
cas, técnicas de organización, organización universitaria, formación 
en calidad, e idiomas.

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a 
razón de 0,0034 puntos por hora.

d.3) Titulación académica superior a la exigida en el proceso selectivo, 
mediante la certificación de un nivel de correspondencia del Marco 
Europeo de Cualificaciones (MECES), con un máximo de 4 puntos:

— 4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

— 3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster 
Oficial o Nivel 3 de Máster del MECES.

A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de 
títulos legalmente reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado 
mediante certificado de correspondencia expedido por el Ministro de 
Educación.

En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas 
por los aspirantes.
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e) Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior a la misma 
Escala de la Universidad de Extremadura: 1,5 puntos.

f) En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se hará prorra-
teando el valor asignado a un año entre los meses correspondientes, 
despreciándose en todo caso las fracciones de días que pudieran resultar.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación 
final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden definitivo de 
aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de noviembre 
de 2020, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la 
fecha de su realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribu-
nal calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio 
anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el anuncio que se haga público para cada año en el 
Diario Oficial de Extremadura.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer 
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándo-
se por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
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presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al 
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que 
estime pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos 
que se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de 
identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos 
en la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efec-
tos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días 
hábiles para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los 
aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclama-
ción ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso 
respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden 
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.
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— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecio-
nalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de 
nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala de Gestión de Sistemas e 
Informática de la Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que han 
superado el proceso selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia dictará resolución 
conteniendo la relación definitiva de aprobados con indicación del destino adjudicado 
y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto 
la vía administrativa. La misma será motivada con referencia al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.

9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los 
opositores aproba dos deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la 
Universidad de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la 
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Escala convocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la 
citada Área como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombra-
miento como funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados 
mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para su 
comprobación y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá entre-
garse, debidamente cumplimentada la declaración que figura como anexo IV de esta 
convocatoria.

9.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de 
funcionarios de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura.

9.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial 
de Extremadura.

9.5. Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso pertenecen ya a un Cuerpo 
o Escala de funcionarios, se aplicará la normativa vigente sobre excedencia volunta-
ria por prestación de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único pues-
to de trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados el Cuerpo o Escala en 
que se permanecerá en activo y en la que se pasará a la situación de excedencia 
voluntaria.

9.6. Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o 
Escala de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles 
correspondientes a la Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los 
de origen en las anteriores condiciones será de aplicación, en su caso, para la conso-
lidación de grado personal en éste.

10. Normas finales.

10.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como 
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas.
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10.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de 
Selección que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 
mismas.

10.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Contra esta Resolución, podrá interponerse por 
los interesados recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de confor-
midad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 
y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de septiembre de 2020.

  El Gerente,

  JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ



 
 

 
 

 

ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONVOCATORIA 
1. Escala, Grupo Profesional o 
Categoría 
 
 

2. Fecha de Resolución de la 
convocatoria 

3. Forma de acceso 

4. Fecha D.O.E. 5. 
Discapacidad 
 
SI      NO   

6.Grado de 
discapacidad 
  % 

7. Turno de reserva de discapacidad 
(sólo si lo indica la convocatoria) 
 

SI      NO   

Día Mes Año 
      

8. En caso de necesitar adaptación, indicar cual y el motivo 
 
 
 
 
DATOS PERSONALES  
9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo 

Apellido 
12. Nombre 

 
13. Fecha de 
nacimiento 

 
14. Sexo 
 

Varón  
Mujer  

 
15. Provincia de 
nacimiento     
 

16. Localidad de nacimiento     
  

Día 
 
Mes 

 
Año  

       
17. Teléfono  fijo 18.  Teléfono móvil 19.Correo electrónico 

20 Domicilio 21. 
C.Postal 

     
 
22. Municipio     
 

 
23. Provincia   
 

24. País    
 

 
 
TÍTULOS ACADÉMICOS  
Exigido en la convocatoria:  
Otros Títulos oficiales: 
 

Espacio reservado para el sello de registro 
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DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA  
A) 
 

 
B) C) 

 
 
El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria 
anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en 
esta solicitud. 

 
 
 
 
 

En ........................................ a ....... de .............................. 20..... 
 
 
 
 

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura  
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ANEXO II 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

TITULARES: 

Presidente: Doña María Ángeles de la Osa Fernández, funcionaria de la Escala Superior de 
Sistemas y Tecnología de la Información de la Universidad de Extremadura. 
 
Vocales:  
 

 Doña Araceli Fernández Santos, Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la UEx. 
 Doña María Coronada Valsera Fernández, Escala de Gestión de Sistemas e Informática de 

la UEx. 
 Don Santiago Trejo Sánchez, Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la UEx. 
 Don José Luis Guiral Ruiz, Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la UEx. 

 
 

SUPLENTES: 

Presidente: Don David Rodríguez Lozano, funcionario de la Escala Superior de Sistemas y 
Tecnología de la Información de la Universidad de Extremadura. 
 
Vocales: 
 

 Doña María Jesús Carmona Pla, Escala Superior de Sistemas y Tecnología de la 
Información de la UEx. 

 Doña María José Gordillo Amigo, Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la UEx. 
 Don Justo Antonio Megías Megías, Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la UEx. 
 Don Moisés Cárceles Montalbán, Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la 

UEx. 
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ANEXO III 

 
PROGRAMA 

 
 

Bloque I. : Sistemas de información y bases de datos 

1. Administración de Servidores Windows: administración de usuarios, servicios en el sistema 
operativo (autenticación y ssh, arranque y recarga de servicios, monitorización y logs), 
seguridad, scripting. 

2. Administración de Servidores Linux: administración de usuarios, servicios en el sistema 
operativo (autenticación y ssh, arranque y recarga de servicios, monitorización y logs), 
seguridad, shell scripting. 

3. Almacenamiento masivo de datos. Sistemas SAN y NAS: componentes, gestión y 
administración. Replicación y copias de seguridad: backuppc y bacula. 

4. Virtualización de plataforma y de recursos. Virtualización de servidores. Virtualización de 
puestos de trabajo. Virtualización de aulas y aplicaciones para la docencia. 

5. Servicio de correo electrónico: correo local y en la nube con GSuite. Listas de distribución. 

6. Contenedores Docker. Administración de contenedores. Ejecución de contenedores y 
gestión de imágenes.  

7. Servidores de bases de datos PostgreSQL y MySQL: instalación, administración, 
replicación y gestión. Procedimientos almacenados y funciones. Particionado de tablas. 

8. Servidor de bases de datos Oracle: instalación, administración, replicación y gestión. 
Procedimientos almacenados y funciones. Particionado de tablas. 

9. Servidores web: Apache2 y servidores ligeros (NGINX). Instalación y configuración SSL y 
certificados. Monitorización. 

10. Servicio de directorio Open LDAP: Instalación y administración. 

Bloque II. : Seguridad y protección de la información 

11. Seguridad física y lógica de un sistema de información. Riesgos, amenazas y 
vulnerabilidades. Medidas de protección y aseguramiento. 

12. La seguridad en el nivel de aplicación. Tipos de ataques y protección de servicios web, 
bases de datos e interfaces de usuario. 

13. El Esquema Nacional de Seguridad. Adecuación al Esquema Nacional de Seguridad. 
Estrategia Nacional de Seguridad.  

14. Identificación y firma electrónica, Marco europeo y nacional. Certificados digitales. Claves 
privadas, públicas y concertadas. Formatos de firma electrónicas. 

15. Gestión de identidades: creación de usuarios, repositorios de identidad, gestión de 
contraseñas, auditorías e informes. Sistemas de "Inicio de Sesión Único" (SSO).  
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Bloque III. : Ingeniería del Software y Programación 

16. Concepto del ciclo de vida de los sistemas y fases. Modelos del ciclo de vida. Pruebas. 
Planificación y documentación. 

17. Introducción a las metodologías ágiles. Contenidos. Manifiesto ágil. Scrum. Kanban. 

18. Gestión de proyectos con JIRA: proyectos, tareas, asignación de tareas, usuarios y grupos, 
permisos, etiquetas, subtareas, tareas épicas, versiones. Imputación de esfuerzo a tareas. 

19. Análisis y diseño orientado a objetos. El lenguaje de modelado unificado (UML).  

20. Lenguajes de programación web: HTML5, CSS3 y XML. Lenguajes y frameworks de 
scripting: JavaScript. 

21. Programación en Java. Plataforma J2EE. JSF. Integración con Oracle y MySQL. 

22. Servicios REST. Diseño, Implementación y prueba de APIs REST. 

23. Programación en PHP: Introducción. Sintaxis básica. Tipos, variables y constantes. 
Expresiones. Estructuras de control. Funciones. Clases y objetos. Integración con Oracle y 
MySQL. 

 

Bloque IV. : Redes y Comunicaciones 

24. El modelo TCP/IP y el modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de 
ISO: arquitectura, capas, protocolos, direccionamiento y encaminamiento IPV4/IPV6. 

25. Redes ethernet IEEE 802.3: Tipologías. Técnicas de transmisión. Métodos de acceso. 
Dispositivos de interconexión. 

26. Redes inalámbricas IEEE 802.11: Estándares. Técnicas de transmisión. Métodos de 
acceso. Dispositivos de interconexión, Topologías, Seguridad, autenticación 802.1x. 

27. Telecomunicaciones de voz: VoIP, ToIP y comunicaciones unificadas.  

28. Acceso remoto a sistemas corporativos. Redes privadas virtuales. Túneles, tipos de 
túneles. 

29. Las redes de transmisión de datos para la administración pública, investigación y docencia: 
servicios de la RedSARA y RedIRIS. La iniciativa eduroam: arquitectura, tecnología y 
servicios de movilidad. 

 
Bloque V. : TIC en la Universidad 

30. Herramientas de trabajo en equipo Microsoft Office 365 y Google Suite. Sistemas de 
videoconferencia de sala y web (Microsoft Teams, Zoom, Openmeetings): administración y 
configuración. 

31. Gestión y configuración de una red local con Windows Active Directory (AD). Estructuras 
jerárquicas: objetos, equipos, organización basadas en grupos de usuario, unidades 
organizativas. 

32. E-learning: Conceptos, entornos virtuales de aprendizaje, estrategias para adoptar la 
formación online desde la formación tradicional migración contenidos, utilización nuevos 
tipos de contenidos, clase invertida. Cursos online MOOCs y SPOCs. Nuevos tipos de 
contenidos. 
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33. Sistemas para la gestión del aprendizaje (LMS) Moodle: Características, configuración y 
administración básicas, seguridad, tipos de extensiones, bloques. Gestión y operaciones 
de las aulas virtuales regladas.  

34. Sistemas de evaluación online en Moodle: Actividades evaluables en formación online. 
Utilización actividades en estrategias de clase invertida y totalmente a distancia. Aspectos 
de seguridad a considerar. Herramientas de supervisión, control de los equipos 
conectados, proctoring.  

35. Contenidos digitales para la docencia. Repositorios basados en Xerte, H5P. Derechos de 
autor y licencias Creative Commons. Uso e integración de repositorios de la organización y 
públicos: contenidos embebidos, integración mediante LTI. 
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ANEXO IV 
MODELO DE DECLARACIÓN 

 
D................................................................................................................................., con domicilio 
en 
…………………………………………………………………………………………………………………
……….., Documento Nacional de Identidad número……………, y 
nacionalidad………………………..declaro bajo juramento/prometo, a efectos de ser nombrado 
funcionario de la Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad de Extremadura: 
 

- Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que no 
me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
mi Estado, el acceso a la función pública. 

 
En ………………………, a……de………………………………………………de …………… 

(firma) 
 

 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2020, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en la escala 
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, mediante el sistema de 
concurso-oposición. (2020061804)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo) y modificado por Decreto 
190/2010, de 2 de octubre (DOE del 7 de octubre), y con el fin de atender las necesida-
des de personal funcionario de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la 
delegación de competencias que tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 17 de 
diciembre de 2014 (DOE de 2 de enero de 2015), en relación con el artículo 2.2.e) de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como en los Estatutos 
de esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de 
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura, con 
sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para cubrir 4 plazas de la Escala 
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura, mediante 
el sistema de concurso-oposición.

A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley 9/2016, de 12 de diciem-
bre; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Provisión y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, modificado por el Decreto 107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la 
Universidad de Extremadura; el II Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del 
personal funcionario de administración y Servicios de la Universidad de Extremadura apro-
bado por el Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2009; las bases generales recogidas en 
la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura de 
31 de julio de 2007, modificadas por Resolución de 9 de noviembre de 2017 (Diario Oficial 
de Extremadura de 22 de noviembre de 2017), por Resolución de 19 de julio de 2019 
(Diario Oficial de Extremadura de 1 de agosto de 2019) y por Resolución de 1 de julio de 
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2020 (Diario Oficial de Extremadura de 8 de julio de 2020); lo dispuesto en la presente 
convocatoria y el resto de la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título académico de Diplomado Universitario, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente.

b) Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de los Cuerpos o Escalas de 
Técnicos Auxiliares de Archivos y Bibliotecas y tener destino definitivo en la 
Universidad de Extremadura.

c) Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años de 
servicio activo en el Subgrupo citado.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratui tamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáce-
res-) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, 
según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la 
dirección de Internet:

(http:\www.unex.es/opopas).

3.2. Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la 
valoración de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de Recursos Humanos, referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.
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3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquiera de los centros de la Universidad de Extremadu-
ra) o en la forma establecida en el artículo 16, en concordancia con la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

3.4. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán la 
referida a la presente convocatoria: “Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción 
interna”.

3.5. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización 
de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la 
solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las presen-
tes bases, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como 
resolución o certificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Servicio Extre-
meño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). El Tribu-
nal podrá recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.
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4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defec-
to que haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y 
excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admiti-
dos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que 
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta 
convocatoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuerdo 
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Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y 
Servicios de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpo-
re a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al 
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del 
Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.
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Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará 
bajo la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que 
los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante 
el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos 
(Plaza de los Caldereros núm. 1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribu-
nal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, 
para que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas 
selectivas.

5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convoca-
das, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso 
de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.
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6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios 
obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las 
siguientes previsiones:

a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por 
un máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, relacionadas con el contenido íntegro del programa que 
figure como anexo III de esta convocatoria.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas 
de examen, no penalizando las contestaciones erróneas.

El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que 
no será inferior a dos horas.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

b) Segundo ejercicio.

Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas 
propuestas por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de 
materias que figura como anexo III.

El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los 
aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala y Especialidad, 
debiendo guardar relación directa con las características funcionales del 
conjunto de las plazas a cubrir.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo, y no obtener cero puntos en alguno de los 
supuestos realizados.

6.1.2. Fase de concurso.

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán 
los méritos, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes para participar en esta convocatoria, de los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición, de conformidad con el siguiente 
baremo:
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a) Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los 
siguientes criterios:

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes a un 
Grupo o Subgrupo o categorías laborales equivalentes, inmediatamente 
inferior al que se promociona: a razón de 0,70 puntos por año.

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al 
resto de Grupos o Subgrupos, o categorías laborales equivalentes: a razón 
de 0,35 puntos por año.

b) Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otor-
gará la siguiente puntuación:

24 o superior: 10 puntos.

23: 8,58 puntos.

22: 7,15 puntos.

21: 5,72 puntos.

20: 4,29 puntos.

19: 2,86 puntos.

18 o inferior: 1,43 puntos.

c) Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará 
con arreglo a los siguientes criterios, hasta un máximo de 10 puntos.

Puestos de nivel 26 o superior: 0,765 puntos por año.

Puestos de nivel 25: 0,735 puntos por año.

Puestos de nivel 24: 0,700 puntos por año.

Puestos de nivel 23: 0,665 puntos por año.

Puestos de nivel 22: 0,635 puntos por año.

Puestos de nivel 21: 0,600 puntos por año.

Puestos de nivel 20: 0,565 puntos por año.
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Puestos de nivel 19: 0,535 puntos por año.

Puestos de nivel 18: 0,500 puntos por año.

Puestos de nivel 17: 0,465 puntos por año.

Puestos de nivel 16 o inferior: 0,435 puntos por año.

El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de 
complemento de destino se entenderá como realizado en el nivel míni-
mo según el intervalo correspondiente a su Cuerpo/Escala o categoría 
equivalente.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futu-
ras reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos 
de las mismas.

d) Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impartidos siem-
pre que estén relacionados con los cometidos propios de la Escala a que se 
refiere la presente convocatoria, así como las titulaciones académicas 
distintas a la exigida para acceso al proceso selectivo con arreglo todo ello 
a los criterios que a continuación se indican, teniendo en cuenta que el 
máximo de puntuación que puede otorgarse a este apartado es de 8,5 
puntos:

d.1) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la 
Universidad de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración 
Pública o centros equivalentes, en el ámbito de la formación específica 
de los empleados públicos; así como las Organizaciones Sindicales 
dentro del Plan de Formación Continua.

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a 
razón de 0,0141 puntos por hora.

d.2) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cual-
quier Entidad pública o privada, en colaboración con cualquier Admi-
nistración Pública, en tanto aparezcan referidos a las siguientes áreas 
temáticas: informática, gestión administrativa, gestión económica-
presupuestaria, gestión de personal, gestión académica y de alumna-
do, prevención de riesgos laborales, archivos y bibliotecas, técnicas 
de organización, organización universitaria, formación en calidad, e 
idiomas.
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Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a 
razón de 0,0034 puntos por hora.

d.3) Titulación académica superior a la exigida en el proceso selectivo, 
mediante la certificación de un nivel de correspondencia del Marco 
Europeo de Cualificaciones (MECES), con un máximo de 4 puntos:

— 4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

— 3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster 
Oficial o Nivel 3 de Máster del MECES.

A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de 
títulos legalmente reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado 
mediante certificado de correspondencia expedido por el Ministro de 
Educación.

En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas 
por los aspirantes.

e) Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior a la misma 
Escala de la Universidad de Extremadura: 1,5 puntos.

f) En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se hará prorra-
teando el valor asignado a un año entre los meses correspondientes, 
despreciándose en todo caso las fracciones de días que pudieran resultar.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación 
final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden definitivo de 
aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de octubre de 
2020, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la 
fecha de su realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribu-
nal calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio 
anterior.
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7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el anuncio que se haga público para cada año en el 
Diario Oficial de Extremadura.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer 
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándo-
se por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al 
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que 
estime pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos 
que se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal 
hará pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal 
y en aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan 
superado por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento 
nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se 
hallen incluidos en la relación correspondiente tendrán la consideración de no 
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aptos a todos los efectos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de 
un plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los 
aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclama-
ción ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso 
respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden 
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecio-
nalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de 
nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala de Gestión Universitaria de 
la Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que han superado el proce-
so selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.
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8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, atendiéndose a las peticiones 
conforme al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que 
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de 
Puestos de Trabajo.

Los aspirantes que superen las pruebas selectivas por el turno de promoción 
interna podrán permanecer, previa solicitud, en el puesto que hubieran obtenido 
anteriormente en el supuesto de que estuviera contemplada en la relación de 
puestos de trabajo su adscripción a funcionarios del Grupo/Subgrupo al que figure 
adscrita la Escala correspondiente y lo hubieran obtenido mediante un sistema de 
provisión definitivo. En este supuesto quedarán excluidos del proceso de adjudica-
ción de destinos por el orden de puntuación final obtenida en la convocatoria 
selectiva.

Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.

9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, 
los opositores aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de 
la Universidad de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acce-
so a la Escala convocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en 
poder de la citada Área como consecuencia de la aportación realizada para su 
anterior nombramiento como funcionario de carrera. Estos documentos deberán 
ser aportados mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada de los 
originales para su comprobación y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado 
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plazo deberá entregarse, debidamente cumplimentada la declaración que figura 
como anexo IV de esta convocatoria.

9.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de 
funcionarios de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura.

9.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial 
de Extremadura.

9.5. Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso pertenecen ya a un Cuerpo 
o Escala de funcionarios, se aplicará la normativa vigente sobre excedencia volunta-
ria por prestación de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único pues-
to de trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados el Cuerpo o Escala en 
que se permanecerá en activo y en la que se pasará a la situación de excedencia 
voluntaria.

9.6. Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o 
Escala de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles 
correspondientes a la Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los 
de origen en las anteriores condiciones será de aplicación, en su caso, para la conso-
lidación de grado personal en éste.

10. Normas finales.

10.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como 
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas.

10.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de 
Selección que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 
mismas.
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10.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por 
los interesados recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de confor-
midad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 
y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de septiembre de 2020.

  El Gerente,

  JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ



 

ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONVOCATORIA 
1. Escala, Grupo Profesional o 
Categoría 
 
 

2. Fecha de Resolución de la 
convocatoria 

3. Forma de acceso 

4. Fecha D.O.E. 5. 
Discapacidad 
 
SI      NO   

6.Grado de 
discapacidad 
  % 

7. Turno de reserva de discapacidad 
(sólo si lo indica la convocatoria) 
 

SI      NO   

Día Mes Año 
      

8. En caso de necesitar adaptación, indicar cual y el motivo 
 
 
 
 
DATOS PERSONALES  
9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo 

Apellido 
12. Nombre 

 
13. Fecha de 
nacimiento 

 
14. Sexo 
 

Varón  
Mujer  

 
15. Provincia de 
nacimiento     
 

16. Localidad de nacimiento     
  

Día 
 
Mes 

 
Año  

       
17. Teléfono  fijo 18.  Teléfono móvil 19.Correo electrónico 

20 Domicilio 21. 
C.Postal 

     
 
22. Municipio     
 

 
23. Provincia   
 

24. País    
 

 
 
 
 
 

Espacio reservado para el sello de registro 
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TÍTULOS ACADÉMICOS  
Exigido en la convocatoria:  
Otros Títulos oficiales: 
 
 
 
DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA  
A) 
 

 
B) C) 

 
 
 
El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria 
anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en 
esta solicitud. 

 
 
 
 
 

En ........................................ a ....... de .............................. 20..... 
 
 
 

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura  
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ANEXO II 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

TITULARES: 

Presidente: Doña María Ángeles Ferrer Gutiérrez, funcionaria de la Escala de Facultativos de 
Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura. 
 
Vocales:  
 

 Doña Anunciación Gutiérrez Martínez, Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la UEx. 

 Doña María Rosario Rey Barrantes, Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la UEx. 

 Don Juan Carlos Arroyo González, Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la UEx. 

 Don Ignacio López Guillamón, Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la 
UEx. 

 
 

SUPLENTES: 

Presidente: Doña María Eugenia de Gabriel Marín, funcionaria de la Escala de Facultativos de 
Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura. 
 
Vocales: 
 

 Doña María Teresa Galán Señas, Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la 
UEx. 

 Doña María Carmen Pinilla Carretero, Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la 
UEx. 

 Don Isidro González Calatrava, Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la UEx. 
 Doña María Milagros Caricol Sabariego, Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 

Museos de la UEx. 
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ANEXO III 

 
PROGRAMA 

 
 

A. PARTE COMÚN: 
 

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (I): Los interesados. La actividad de las Administraciones 
Públicas. Los actos administrativos. Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común. 

2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (II): Revisión de los actos en vía administrativa. 

3. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (I): Los órganos de 
las Administraciones Públicas.  

4. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (II). Principios de la 
potestad sancionadora. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

5. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Clases de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados 
públicos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio 

6. Estatuto Básico del Empleado Público (II): Ordenación de la actividad profesional. 
Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. 

7. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (I): Ingreso, provisión de 
puestos de trabajo y cobertura temporal. Jornada y régimen de trabajo. 

8. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (II): Organización del trabajo. 
Clasificación profesional. Modificación de las condiciones de trabajo. Vacaciones, permisos 
y licencias. Seguridad y salud laboral. Retribuciones. 

9. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I). Estructura de la Universidad. Órganos de 
gobierno colegiados y unipersonales.  

10. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II): Patrimonio de la Universidad de 
Extremadura. Programación plurianual y Presupuesto. Contratación por la Universidad de 
Extremadura. 

 
B. PARTE ESPECÍFICA: 

 
11. Las Bibliotecas Universitarias. Concepto, función, impacto y valor social. Las Bibliotecas 

Universitarias en España.  
12. Espacios, Instalaciones y equipamientos en las Bibliotecas Universitarias. Nuevos espacios 

para nuevos servicios. 
13.  Gestión de la colección en Bibliotecas Universitarias. Selección y adquisición. Criterios para 

su formación, mantenimiento y evaluación. La colección electrónica: selección, contratación, 
modelos de comercialización, licencias de uso y evaluación. 

14. El proceso técnico y su normalización. Tendencias actuales en la catalogación: normas 
descriptivas (ISBD, Reglas de catalogación españolas, FRBR y RDA); gestión de los puntos 
de acceso (FRAD y FRASAD); formatos de codificación (Marc 21) 
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15. Los metadatos. Principales modelos de metadatos: Dublín, Core, METS, PREMIS. Su 
aplicación en las bibliotecas universitarias. 

16.  Los catálogos de las bibliotecas: concepto y evolución. Del web Opac a las herramientas de 
descubrimiento (Discovery). Los catálogos colectivos. Principales catálogos colectivos en 
España 

17. Automatización de las actividades y servicios bibliotecarios. Los sistemas integrados de 
gestión de bibliotecas (SIGB) y las plataformas de servicios bibliotecarios. Panorama de los 
SIGB en las bibliotecas universitarias en España  

18. Los usuarios de las bibliotecas universitarias: Tipología y necesidades. Servicios específicos 
de la biblioteca universitaria: apoyo al aprendizaje, la docencia y la investigación. Formación 
de usuarios. Competencia digital  

19. Acceso y uso de recursos de información y documentos. Préstamo, circulación, acceso en 
línea. 

20. Recursos de Información de carácter general y multidisciplinar y en las principales áreas del 
conocimiento. 

21. Concepto de comunicación científica. Evolución y tendencias. Situación actual de la edición 
científico-técnica. Principales tipos de publicaciones científicas. 

22. La producción científica de las universidades. Portales de producción científica.  
23. La Ciencia Abierta, el acceso abierto a la información científica. Repositorios institucionales, 

agregadores y recolectores. Política de acceso abierto de la Universidad de Extremadura. 
Dehesa, Repositorio de la UEx. 

24. La Gestión de la calidad y evaluación de los servicios bibliotecarios. Marketing de servicios 
en bibliotecas universitarias. 

25. Historia de las bibliotecas universitarias. Cooperación en las Bibliotecas. Consorcios y 
redes en España. 

26. Legislación en materia de propiedad intelectual y sus implicaciones para las bibliotecas. 
Tipos de licencias 

27. La ley de protección de datos y los archivos y bibliotecas. Aspectos esenciales 
28. El sistema archivístico español. Legislación y competencias de las distintas 

administraciones. El acceso a la documentación pública. El acceso a la documentación 
universitaria.  

29. Los archivos universitarios. Organizaciones nacionales e internacionales al servicio de los 
archivos. Cooperación nacional e internacional. Cooperación archivística universitaria. 

30. El documento de archivo. Tipología documental universitaria. El documento electrónico: 
concepto, características y tratamiento archivístico. 

31. El Archivo Electrónico Único. El Marco Europeo de Interoperabilidad, los Esquemas 
Nacionales de Interoperabilidad y Seguridad y las Normas Técnicas de Interoperabilidad 

32. Agrupaciones documentales. Concepto de serie documental. Clasificación de los fondos 
documentales. Sistemas de clasificación. El cuadro de clasificación.  

33.  La identificación, la valoración, y la eliminación documental. Transferencias documentales: 
definición y plazos. Las Comisiones Calificadoras de Documentos Administrativos.  

34. La descripción archivística. Instrumentos de control y descripción. Normas ISAD, ISAAR 
(CPF) y otras normas de descripción. Norma de intercambio (EAD) 

35. Informática y archivos. Sistemas de gestión integrada de documentos y archivo 
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ANEXO IV 
MODELO DE DECLARACIÓN 

 
D................................................................................................................................., con domicilio 
en 
…………………………………………………………………………………………………………………
……….., Documento Nacional de Identidad número……………, y 
nacionalidad………………………..declaro bajo juramento/prometo, a efectos de ser nombrado 
funcionario de la Escala de Ayudantes de Bibliotecas, Archivos y Museos de la Universidad de 
Extremadura: 
 

- Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que no 
me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
mi Estado, el acceso a la función pública. 

 
En ………………………, a……de………………………………………………de …………… 

(firma) 
 

 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2020, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en la escala 
Administrativa, mediante el sistema de concurso-oposición. (2020061805)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo) y modificado por Decreto 190/2010 de, 2 de 
octubre (DOE del 7 de octubre), y con el fin de atender las necesidades de personal funcio-
nario de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de competencias 
que tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE de 29 de 
marzo), en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad de Extremadura, con 
sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para cubrir 35 plazas de la 
Escala Administrativa de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema de 
concurso-oposición.

De las treinta y cinco plazas treinta serán a cubrir por el turno ordinario y, las cinco 
restantes, para ser cubiertas por personas con discapacidad con grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por 100.

Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convoca-
das para el turno ordinario.

Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los turnos citados (turno ordinario o reser-
va de personas con discapacidad).

A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley 
9/2016, de 12 de diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Provisión y Promoción Profesional de los Funcionarios de 
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la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 107/2013, de 25 
de junio; los Estatutos de la Universidad de Extremadura; el II Acuerdo Regulador de 
las condiciones de trabajo del personal funcionario de administración y Servicios de la 
Universidad de Extremadura aprobado por el Consejo de Gobierno de 27 de julio de 
2009; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social y Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad; las bases generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 y 
publicadas en el Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007, modificadas por 
Resolución de 9 de noviembre de 2017 (Diario Oficial de Extremadura de 22 de 
noviembre de 2017), por Resolución de 19 de julio de 2019 (Diario Oficial de Extrema-
dura de 1 de agosto de 2019) y por Resolución de 1 de julio de 2020 (Diario Oficial de 
Extremadura de 8 de julio de 2020); lo dispuesto en la presente convocatoria y el 
resto de la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer el título de Bachiller, de Técnico Especialista (Formación Profesional), o títu-
los equivalentes reconocidos oficialmente, o haber superado las pruebas de acceso 
a la Universidad para mayores de 25 años. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homolo-
gación en España. Asimismo, se considerará equivalente a estas titulaciones la 
acreditación de una antigüedad de diez años en Cuerpos o Escalas del Subgrupo 
C2, o de cinco años y haber superado un curso específico de formación impartido 
a estos efectos por la Universidad de Extremadura.

b) Pertenecer como funcionario de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa de 
la Universidad de Extremadura y tener destino definitivo en la Universidad de 
Extremadura.

c) Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años de 
servicio activo en el Subgrupo citado.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.
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3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáce-
res-) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, 
según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la 
dirección de Internet:

(http:\www.unex.es/opopas).

3.2. Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la 
valoración de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de Recursos Humanos, referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universi-
dad de Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los 
Caldereros, 2, 10003 -Cáceres-, o en cualquiera de los centros de la Universi-
dad de Extremadura o en la forma establecida en el artículo 16, en concor-
dancia con la disposición transitoria cuarta de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

3.4. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán la 
referida a la presente convocatoria: “Administrativa”.
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b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción 
interna”.

c) En el recuadro destinado a reserva de “turno de discapacidad” marcar lo que 
corresponda.

3.5. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización 
de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la 
solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las presen-
tes bases, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como 
resolución o certificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Servicio Extre-
meño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). El Tribu-
nal podrá recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defec-
to que haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y 
excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admiti-
dos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
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mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que 
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta 
convocatoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuer-
do Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones 
vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpo-
re a su trabajo.
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al 
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del 
Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará 
bajo la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.
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5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos 
(Plaza de los Caldereros núm. 1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribu-
nal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, 
para que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas 
selectivas.

5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convoca-
das, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso 
de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.

6.1.1. Fase de oposición.

La fase de oposición estará formada por un ejercicio único que constará de las 
dos partes que a continuación se indican, siendo ambas obligatorias, y pudien-
do realizarse conjuntamente.

Primera parte (teórica): consistirá en contestar a un cuestionario compuesto 
por un máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, relacionadas con el contenido íntegro del programa que figu-
re como anexo III de la presente convocatoria.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de 
examen, no penalizando las contestaciones erróneas.
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El tiempo para la realización de esta parte será de dos horas.

Se calificará de cero a treinta puntos.

Segunda parte (práctica): Consistirá en resolver dos supuestos prácticos o 
pruebas prácticas de entre cuatro que proponga el Tribunal de Selección. Los 
supuestos plantearán diferentes preguntas relacionadas con las materias del 
programa que figura como anexo III, con cuatro respuestas, siendo sólo una 
la correcta.

El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que no 
será inferior a 90 minutos.

Se calificará de cero a treinta puntos.

Para superar el ejercicio, los aspirantes deberán obtener un mínimo de treinta 
puntos.

6.1.2. Fase de concurso.

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los 
méritos, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes para participar en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran 
superado la fase de oposición, de conformidad con el siguiente baremo:

a) Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los 
siguientes criterios:

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes a un 
Grupo o Subgrupo, o categoría laborales equivalentes, inmediatamente 
inferior al que se promociona: a razón de 0,70 puntos por año.

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al 
resto de Grupos o Subgrupos, o categoría laborales equivalentes: a razón 
de 0,35 puntos por año.

b) Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otor-
gará la siguiente puntuación:

20 o superior: 10 puntos.

19: 8 puntos.

18: 6 puntos.
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17: 4 puntos.

16 o inferior: 2 puntos.

c) Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará 
con arreglo a los siguientes criterios, hasta un máximo de 10 puntos.

Puestos de nivel 22 o superior: 0,700 puntos por año.

Puestos de nivel 21: 0,665 puntos por año.

Puestos de nivel 20: 0,635 puntos por año.

Puestos de nivel 19: 0,600 puntos por año.

Puestos de nivel 18: 0,565 puntos por año.

Puestos de nivel 17: 0,535 puntos por año.

Puestos de nivel 16: 0,500 puntos por año.

Puestos de nivel 15: 0,465 puntos por año.

Puestos de nivel 14 o inferior: 0,435 puntos por año.

El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de 
complemento de destino se entenderá como realizado en el nivel míni-
mo según el intervalo correspondiente a su Cuerpo/Escala o categoría 
equivalente.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futu-
ras reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos 
de las mismas.

d) Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impartidos 
siempre que estén relacionados con los cometidos propios de la Escala a 
que se refiere la presente convocatoria, así como las titulaciones acadé-
micas distintas a la exigida para acceso al proceso selectivo con arreglo 
todo ello a los criterios que a continuación se indican, teniendo en cuen-
ta que el máximo de puntuación que puede otorgarse a este apartado es 
de 8,5 puntos:

d.1) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la 
Universidad de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración 
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Pública o centros equivalentes, en el ámbito de la formación específica 
de los empleados públicos; así como las Organizaciones Sindicales 
dentro del Plan de Formación Continua.

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a 
razón de 0,0141 puntos por hora.

d.2) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por 
cualquier Entidad pública o privada, en colaboración con cualquier 
Administración Pública, en tanto aparezcan referidos a las siguien-
tes áreas temáticas: informática, gestión administrativa, gestión 
económica-presupuestaria, gestión de personal, gestión académica 
y de alumnado, prevención de riesgos laborales, archivos y bibliote-
cas, técnicas de organización, organización universitaria, formación 
en calidad, e idiomas.

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a 
razón de 0,0034 puntos por hora.

d.3) Titulación académica superior a la exigida en el proceso selectivo, 
mediante la certificación de un nivel de correspondencia del Marco 
Europeo de Cualificaciones (MECES), con un máximo de 4 puntos:

— 4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

— 3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster 
Oficial o Nivel 3 de Máster del MECES.

— 2 puntos: Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equi-
valente, o Nivel 2 de Grado del MECES.

A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de 
títulos legalmente reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado 
mediante certificado de correspondencia expedido por el Ministro de 
Educación.

En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas 
por los aspirantes.

e) Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior a la misma 
Escala de la Universidad de Extremadura: 1,5 puntos.

f) En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se hará prorra-
teando el valor asignado a un año entre los meses correspondientes, 
despreciándose en todo caso las fracciones de días que pudieran resultar.
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Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación 
final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden definitivo de 
aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de octubre de 
2020, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la 
fecha de su realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribu-
nal calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio 
anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el anuncio que se haga público para cada año en el 
Diario Oficial de Extremadura.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer 
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándo-
se por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al 
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que 
estime pertinentes.
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7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos 
que se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de 
identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos 
en la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efec-
tos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días 
hábiles para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los 
aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclama-
ción ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso 
respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden 
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas.
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La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecio-
nalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de 
nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala Administrativa de la 
Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que han superado el proce-
so selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados y dispondrá su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto la vía adminis-
trativa. La misma será motivada con referencia al cumplimiento de las normas regla-
mentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.

9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los 
opositores aproba dos deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la 
Universidad de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la 
Escala convocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la 
citada Área como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombra-
miento como funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados 
mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para su 
comprobación y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá entre-
garse, debidamente cumplimentada la declaración que figura como anexo IV de esta 
convocatoria.

9.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
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requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura.

9.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial 
de Extremadura.

9.5. Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso pertenecen ya a un Cuerpo 
o Escala de funcionarios, se aplicará la normativa vigente sobre excedencia volunta-
ria por prestación de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único pues-
to de trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados el Cuerpo o Escala en 
que se permanecerá en activo y en la que se pasará a la situación de excedencia 
voluntaria.

9.6. Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o 
Escala de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles 
correspondientes a la Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los 
de origen en las anteriores condiciones será de aplicación, en su caso, para la conso-
lidación de grado personal en éste.

10. Normas finales.

10.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como 
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas.

10.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de 
Selección que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 
mismas.

10.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Contra esta Resolución, podrá interponerse por 
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los interesados recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de confor-
midad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 
y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de septiembre de 2020.

  El Gerente,

  JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ



 
 

 

ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONVOCATORIA 
1. Escala, Grupo Profesional o 
Categoría 
 
 

2. Fecha de Resolución de la 
convocatoria 

3. Forma de acceso 

4. Fecha D.O.E. 5. 
Discapacidad 
 
SI      NO   

6.Grado de 
discapacidad 
  % 

7. Turno de reserva de discapacidad 
(sólo si lo indica la convocatoria) 
 

SI      NO   

Día Mes Año 
      

8. En caso de necesitar adaptación, indicar cual y el motivo 
 
 
 
 
DATOS PERSONALES  
9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo 

Apellido 
12. Nombre 

 
13. Fecha de 
nacimiento 

 
14. Sexo 
 

Varón  
Mujer  

 
15. Provincia de 
nacimiento     
 

16. Localidad de nacimiento     
  

Día 
 
Mes 

 
Año  

       
17. Teléfono  fijo 18.  Teléfono móvil 19.Correo electrónico 

20 Domicilio 21. 
C.Postal 

     
 
22. Municipio     
 

 
23. Provincia   
 

24. País    
 

 
 
 

Espacio reservado para el sello de registro 
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TÍTULOS ACADÉMICOS  
Exigido en la convocatoria:  
Otros Títulos oficiales: 
 
 
 
DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA  
A) 
 

 
B) C) 

 
 
El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria 
anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en 
esta solicitud. 

 
 
 
 
 

En ........................................ a ....... de .............................. 20..... 
 
 
 
 

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura  
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ANEXO II 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

TITULARES: 

Presidente: Don José Antonio Perea Ayago, Vicegerente de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura. 
 
Vocales:  
 

 Don Luis Francisco Tejero Morlesín, Escala Administrativa de la UEx. 
 Don Luis Joaquín Vinagre Laranjeira, Escala de Gestión Universitaria de la UEx. 
 Doña Victoria Pozo Frías, Escala de Gestión Universitaria de la UEx. 
 Doña Nuria Vioque Izquierdo, Escala Administrativa de la UEx. 

 
 

SUPLENTES: 

Presidente: Don Agustín María Alfonso González, Funcionario de la Escala de Técnicos de 
Gestión de la Universidad de Extremadura. 
 
Vocales: 
 

 Don Luis Javier Domínguez Pulido, Escala Administrativa de la UEx. 
 Don Carlos Vázquez González-Sandoval, Escala Administrativa de la UEx. 
 Doña Antonia María Pérez Hernández, Escala de Gestión Universitaria de la UEx. 
 Doña Isabel María Rosado Rino, Escala Administrativa de la UEx. 
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ANEXO III 

 
PROGRAMA 

 

I. Derecho Administrativo 

1.  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (I). Los órganos de las 
Administraciones Públicas.  
2. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (II). La responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas. 
3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (I): Los interesados. La actividad de las Administraciones Públicas.  
4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (II): Los actos administrativos.  
5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (III): Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 
6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (IV): Revisión de los actos en vía administrativa. 
 

II. Gestión de Recursos Humanos 

7. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Clases de personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
8. Estatuto Básico del Empleado Público (II): Derechos y deberes. Código de conducta de los 
empleados públicos. 
9. Estatuto Básico del Empleado Público (III): Ordenación de la actividad profesional. 
10. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y 
Servicios de la Universidad de Extremadura (I): Ingreso, provisión de puestos de trabajo y cobertura 
temporal. 
11. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y 
Servicios de la Universidad de Extremadura (II): Jornada y régimen de trabajo. 
12. La prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones.  

III. Gestión financiera 

13. Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de Extremadura (I): Normas generales, 
créditos presupuestarios y modificaciones de créditos. 
14. Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de Extremadura (II): Gastos de 
personal. 
15. Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de Extremadura (III): Gestión 
Presupuestaria. 
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IV. Gestión universitaria. 

16. Los Estatutos de la Universidad de Extremadura. Estructura de la Universidad. 
17. Estatutos de la Universidad de Extremadura. Órganos de representación y gobierno.  
18. Real Decreto 412/2014, de 6 de junio: procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre: ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 
19. El artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y su desarrollo en los Estatutos de la 
Universidad de Extremadura. 
20. Ley Orgánica de Universidades y Estatutos de la Universidad de Extremadura: la gestión 
académica en el Espacio Europeo de Educación Superior. Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre: El crédito europeo y el sistema de calificaciones. Real Decreto 22/2015, de 23 de enero: 
requisitos de expedición del Suplemento Europeo al Título. 
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ANEXO IV 
MODELO DE DECLARACIÓN 

 
D................................................................................................................................., con domicilio 
en 
…………………………………………………………………………………………………………………
……….., Documento Nacional de Identidad número……………, y 
nacionalidad………………………..declaro bajo juramento/prometo, a efectos de ser nombrado 
funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad de Extremadura: 
 

- Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que no 
me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
mi Estado, el acceso a la función pública. 

 
En ………………………, a……de………………………………………………de …………… 

(firma) 
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2020, de la Consejera, por la que se 
prohíben los aprovechamientos cinegéticos en los terrenos forestales 
afectados por el incendio originado el día 27 de agosto de 2020 en las 
comarcas del Valle del Jerte y de La Vera. (2020061820)

El día 27 de agosto de 2020 se declaró un incendio forestal que afectó a las comarcas del 
Valle del Jerte y de la Vera, concretamente a 4.139,67 hectáreas de los términos Municipales 
de Jerte, Cabezuela del Valle, Tornavacas, Aldeanueva de la Vera, Cuacos de Yuste, Garganta 
la Olla y Guijo de Santa Bárbara.

Debido a la gran magnitud del incendio, los daños inmediatos ocasionados sobre la flora y 
fauna han sido de gran importancia, más aún teniendo en cuenta el alto valor ecológico y 
natural de los sistemas afectados, entre los que destacan los robledales de Quercus pyrenai-
ca, matorrales, escobonales o piornales de montaña, que constituyen formaciones fitosocio-
lógicas que alojan especies singulares y emblemáticas de fauna silvestre, tanto cinegética 
como no cinegética.

Además de la inmediata destrucción ocasionada por el fuego, los efectos negativos del incen-
dio sobre el ecosistema pueden ser aún mayores si no se llevan a cabo actuaciones de emer-
gencia encaminadas principalmente a minimizar los procesos erosivos producidos por las 
lluvias de otoño e invierno, que, debido a la pérdida de la cubierta vegetal, producirán por 
escorrentía el arrastre del suelo y nutrientes y, por tanto, la ralentización de la recuperación 
de la cubierta vegetal del ecosistema de montaña, de alto valor ambiental de esas comarcas, 
y del desarrollo económico de las mismas.

Por esta razón, mediante Resolución de 16 de septiembre de 2020, publicada en el DOE n.º 
182, de 17 de septiembre de 2020, se declararon como Zona de Actuación Urgente los terre-
nos forestales afectados por dicho incendio, al objeto de poder ejecutar las actuaciones nece-
sarias por razones de urgencia, entidad y afectación a los intereses generales y de naturaleza 
forestal que, en la medida de lo posible, atenúen los efectos negativos del devastador incen-
dio forestal acaecido, y para lo cual se aprobó el Plan de Actuación que incluye las actuacio-
nes que se consideran necesarias por razones de urgencia, entidad y afectación a los intere-
ses generales y de naturaleza forestal.
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Además, el apartado séptimo de la Resolución referida en el párrafo anterior prohíbe, por 
razones de seguridad y riesgo grave para la integridad física de las personas, y hasta tanto 
sean ejecutadas las actuaciones previstas en el citado Plan, el acceso, circulación y perma-
nencia en el interior de las áreas incendiadas, que sólo podrá realizarse a través de caminos 
forestales, caminos rurales y otras vías que las atraviesen o delimiten.

Sin perjuicio de las actuaciones contempladas en el Plan de Actuación, aprobado median-
te la referida Resolución de 16 de septiembre, el artículo 276.2 de la Ley 6/2015, de 24 
de marzo, Agraria de Extremadura, dispone que “En los terrenos afectados por incendios 
forestales, cuando la recuperación de la cubierta forestal esté comprometida, el órgano 
forestal competente podrá adoptar las medidas necesarias para su restauración y entre 
ellas la obligación de presentar un plan de restauración de la cubierta y la obligación de 
retirada de la madera en un plazo determinado cuando exista riesgo para el nuevo rege-
nerado o la masa existente”. Con base en dicha habilitación legal, la Dirección General de 
Política Forestal considera que la prohibición de aprovechamientos en los terrenos afecta-
dos por el incendio, entre los que debe considerarse el cinegético, se trata de una medida 
necesaria para garantizar la recuperación de la cubierta forestal, al menos hasta tanto se 
ejecuten tanto las actuaciones recogidas en el Plan de Actuación, aprobado mediante la 
citada Resolución de 16 de septiembre de 2020, así como aquellas otras que se contem-
plen en los planes de restauración de la cubierta que los titulares de cotos de caza habrán 
de presentar para su aprobación por el órgano forestal, conforme a lo dispuesto en el 
meritado artículo 276.2 de la Ley 6/2015.

Se trata de una medida, la de prohibición temporal de los aprovechamientos cinegéticos, que 
se estima de suma importancia para garantizar la regeneración con éxito de la cubierta vege-
tal, pues con ella se pretende suspender determinadas prácticas asociadas a la actividad 
cinegética, tales como la alimentación artificial, la sal u otras medidas de atracción de espe-
cies cinegéticas a las zonas incendiadas, cuyo mantenimiento pudiera comprometer y poner 
en peligro la recuperación de especies arbóreas y arbustivas de gargantas y valles, tales 
como tejos y abedules, entre otras.

Por otro lado, es relevante poner de manifiesto que de las 4.139,67 hectáreas calcinadas una 
gran mayoría tienen la consideración de terrenos cinegéticos, pertenecientes a tres cotos 
privados de Cabezuela de Valle, Jerte y Aldeanueva de la Vera, dos cotos sociales de las loca-
lidades de Aldeanueva de la Vera y de Garganta la Olla, así como 110 hectáreas pertenecien-
tes a la Reserva “La Sierra”.

Y es que otro de los principales daños originados por el incendio es precisamente la 
pérdida sobrevenida de recursos cinegéticos, como consecuencia de la destrucción de la 
cobertura vegetal, en tanto que es esta la base sobre la que se asienta la actividad cine-
gética, por constituir el componente principal del ecosistema que proporciona refugio, 
alimento y encame a los animales silvestres, tanto cinegéticos como no cinegéticos. Esta 
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desprotección se extiende más allá de los requerimientos ecológicos de la fauna, ya que, 
al no existir vegetación entre la que esconderse, los animales se encuentran mucho más 
expuestos ante los cazadores, se ven privados de sus facultades naturales de defensa 
-principalmente la huida y el escondite entre la maleza- o tienden a concentrarse en los 
primeros brotes tras el incendio, siendo más visibles y quedando en clara situación de 
desventaja ante los cazadores.

A fin de tratar de mitigar, en la medida de lo posible, dicha situación de desventaja para las 
especies cinegéticas, el artículo 37.c) de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de 
Extremadura, establece la prohibición de cazar en los denominados “días de fortuna”, enten-
diendo por tales aquellos en los que como consecuencia de incendios, inundaciones, niebla, 
nieve, extrema sequía u otras causas, los animales se vean privados de sus facultades 
normales de defensa u obligados a concentrarse en determinados lugares.

Si bien el incendio forestal quedó estabilizado el pasado 1 de septiembre, la inmensa exten-
sión y duración del mismo, así como la pérdida sobrevenida de hábitats de alto valor ambien-
tal, implica que la recuperación del ecosistema y la regeneración al estado inicial se prolon-
gará durante años, pudiéndose concluir que un terreno quemado tiene como primera 
consecuencia, respecto a la caza, la pérdida de la condición de “terrenos susceptibles de 
aprovechamiento cinegético”, tal y como se contempla en el artículo 20.1 de la Ley de Caza y 
en sus normas reglamentarias de desarrollo.

Además, la actividad cinegética se desarrolla mediante diferentes modalidades en las 
que, o bien se persiguen o acechan las piezas, o bien se baten los terrenos para hacer 
salir a los animales de sus refugios, modalidades todas ellas que se consideran incompa-
tibles con la prohibición recogida en el apartado séptimo de la Resolución de 16 de 
septiembre citada anteriormente. A todo ello hay que añadir que los refugios, de los que 
se hace salir a los animales, son lo que se denominan “manchas”, que el Decreto 
34/2016, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el 
ejercicio de la caza, la planificación y ordenación cinegética, define en su artículo 31 
como manchas de vegetación, que clasifica en “abiertas” o “cerradas”, según la densidad 
y composición de la cobertura vegetal. Es decir, la mancha o cobertura vegetal constituye 
el soporte biológico y físico sobre el que se practica la actividad cinegética, y esta no se 
entiende ni puede ordenarse sin esa base.

Por otro lado, no podemos dejar de traer a colación nuevamente la Ley 14/2010, de Caza 
de Extremadura, cuando es su primer artículo, encuadrado dentro de las disposiciones 
generales, y encargado de regular el objeto y finalidad de la misma, dispone que el ejer-
cicio de la caza debe realizarse en un marco de protección, conservación y fomento de los 
hábitats de las diversas especies, asegurando su uso sostenible y el aprovechamiento 
ordenado y racional de los recursos cinegéticos que lo hagan compatible con el equilibrio 
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natural. Por ello, desde la Dirección General de Política Forestal se ha considerado que no 
es posible el ejercicio de la caza sobre una superficie continua calcinada de más de 4.000 
hectáraes, en la que es incuestionable que ha existido una pérdida sobrevenida de los 
recursos cinegéticos, y que la adecuada ordenación y gestión de la caza y de conserva-
ción de las especies silvestres requiere de una previa regeneración del ecosistema, que 
no sería posible lograr sin una prohibición temporal de los aprovechamientos cinegéticos 
en los estos terrenos quemados, durante el tiempo necesario para la recuperación y rege-
neración de la cobertura vegetal que garantice la correcta ordenación y gestión de los 
recursos cinegéticos vinculados a ella. 

Por ello, en virtud de cuantas consideraciones han quedado expuestas,

R E S U E L V O :

Primero. Prohibir el ejercicio de la caza, durante un periodo inicial de dos años a contar 
desde la entrada en vigor de la presente resolución, en la totalidad de la superficie que, 
teniendo la condición de terreno cinegético, se ha visto quemada por el incendio forestal 
originado el día 27 de agosto de 2020 en los Valles del Jerte y La Vera, conforme a los límites 
que se recogen en el anexo de la presente resolución.

El periodo inicial de 2 años, durante el que estará vigente la prohibición, podrá ser 
prorrogado si el órgano forestal lo considerara necesario para garantizar la completa y 
adecuada recuperación de la cubierta vegetal. Del mismo modo, podrá levantarse la 
prohibición, antes de la fecha señalada, si el objetivo perseguido con la medida se decla-
rara alcanzado con base a los estudios técnicos que habrán de realizarse a lo largo del 
periodo. 

Segundo. Teniendo en cuenta que el Plan de Actuación, aprobado por la Resolución de 16 de 
septiembre, por la que se declararon como Zona de Actuación Urgente los terrenos forestales 
afectados por dicho incendio, prevé la ejecución de actuaciones de diversa índole en las 
zonas quemadas, se prohíbe, en aquellas zonas que no se encuentren afectadas por la prohi-
bición del apartado anterior, disparar en dirección a los terrenos quemados cuando exista 
posibilidad de alcanzarlos con la munición. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potesta-
tivamente recurso de reposición ante esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación o notificación, en los términos recogidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, así como en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración, o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación o notificación de 



Jueves, 24 de septiembre de 2020
32978

NÚMERO 186

la presente resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 10,14 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 22 de septiembre de 2020.

  La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
  Rural, Población y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL



• • •
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ACUERDO de 28 de noviembre de 2019, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, consistente en la modificación 
puntual n.º 9 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Torrecilla de 
los Ángeles consistente en compatibilizar el uso industrial “Tipo 1” con el 
resto de usos permitidos en el suelo urbano, condicionando su implantación 
a un coeficiente de saturación definido en las condiciones particulares del 
uso. (2020AC0041)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 28 de 
noviembre de 2019, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, a la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 2-7-19).

Por Decreto 87/2019, de 2 de agosto, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, formando parte de ella la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Y atribuyéndose a la actual Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de estas competencias, y entre 
otras funciones, la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura (DOE de 5-8-19).

Así mismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 87/2019, indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.
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Puesto que Torrecilla de los Ángeles no dispone de planeamiento municipal adaptado u 
homologado a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación 
definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de 
Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística 
deberá ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento 
seguido para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los arículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (LSOTEX).

La disposición transitoria cuarta de la nueva Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), bajo el epígrafe “Planes e instru-
mentos de ordenación urbanística en tramitación en el momento de entrada en vigor de esta 
ley” dispone:

“Los instrumentos de planeamiento y desarrollo urbanísticos aprobados inicialmente a la 
entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación de acuerdo con las normas 
de procedimiento previstas en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, siempre que se aprueben definitivamente en el plazo de 
dos años desde su entrada en vigor, en cuyo caso les será de aplicación el mismo régi-
men previsto en la disposición transitoria segunda para los instrumentos aprobados antes 
de su vigencia.

Al no existir aún desarrollo reglamentario de la LOTUS, razones de operatividad y seguri-
dad jurídica obligan a realizar una interpretación amplia de este precepto, entendiendo 
que la referida disposición transitoria cuarta se refiere no solo a procedimientos, sino 
también a la distribución de competencias entre órganos administrativos “urbanísticos” de 
la Comunidad Autónoma, en la forma actualmente contemplada en el Decreto 50/2016, 
de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, 
y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura (DOE n.º 87, de 9 de mayo). Y no solo por razones de coherencia, 
sino en base a que se encuentra referido a instrumentos y procedimientos contemplados 
en la anterior LSOTEX.
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Con esta modificación se pretende dar cabida a un nuevo uso “Industrial Tipo 1” de condicio-
nes más flexibles que las vigentes, pero compatibles, en todo caso, con los usos residencia-
les del suelo urbano.

Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la 
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el 
planeamiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad 
alguna, sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico y a los 
nuevos estándares mínimos previstos en el artículo 74 de la Ley 10/2015, de 8 de abril -DOE 
de 10-4-15- (disposición transitoria primera de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, de modifi-
cación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 9 del Proyecto de Delimitación de 
Suelo Urbano epigrafiado.

2) Publicar como anexo I a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, 
de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se 
publicará en la sede electrónica de la Junta de Extremadura), se acompañará un anexo II 
contemplativo de un resumen ejecutivo (formato word), en el que, con la identificación de la 
Empresa o técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o 
profesional, se recojan las características esenciales de la nueva ordenación, junto con un 
extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Como anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento 
Urbanístico y Territorial y Secretario de la CUOTEX, en el que se hará constar la fecha y n.º 
de inscripción con los que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el 
Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial y Urbanís-
tica dependiente de esta Consejería (artículo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de 
modificación de la LSOTEX).

Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administra-
tiva (artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso 
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contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su 
publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Mérida, 28 de noviembre de 2019.

  El Secretario,

  JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

 V.º B.º

 La Presidenta,

 EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE
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A N E X O  I

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado por la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 
28/11/2019, en la que se aprueba la modificación puntual n.º 9 del Proyecto de Delimitación 
de Suelo Urbano de Torrecilla de los Ángeles, en la que se modifica el punto 3.1 del título III 
y se añade el punto 5.6 dentro del título V, quedando como siguen:

3.1. A efectos de las presentes Ordenanzas se consideran los siguientes usos:

a. Viviendas en agrupaciones multifamiliares, o con carácter unifamiliar.

b. Comercial.

c. Oficinas públicas y privadas.

d. Espectáculos públicos y salas de reunión.

e. Hostelería.

f. Cultural.

g. Deportivo.

h. Sanitario.

i. Religioso.

j. Asistencial.

k. Garajes y almacenes.

l. Industrial, limitado al que sea compatible con la vivienda, compuesto por servicios 
artesanos, talleres y pequeña industria, situadas en plantas bajas de los edificios 
de viviendas o en edificio independiente. La potencia máxima instalada será de 10 
cv y sonoridad inferior a 50 db, con prohibición de producir humos y vertidos 
contaminantes.

m. Industria tipo 1. Industria situada preferiblemente en el límite del suelo urbano de 
Torrecilla de los Ángeles que, cumpliendo con las medidas correctoras en la emisión 
de humos, ruido y vertidos previstos en la normativa medioambiental vigente tanto 
estatal como autonómica, posibilitan una ubicación sostenible en el suelo urbano de 
Torrecilla de los Ángeles, sin límite de potencia.
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5.6. Condiciones específicas para uso Industria Tipo 1:

a. Coeficiente de saturación: Superficie máxima 20% del suelo urbano.

b. Situación: Preferiblemente en el perímetro del suelo urbano.

c. Tipología edificatoria: Libre.

d. Fondo máximo: Libre.

e. Alineaciones: las fijadas en el plano correspondiente del PDSU.

f. Altura máxima de la edificación: 2 plantas y 7,50 m de altura y lo establecido en el 
artículo 5.4.i.

g. Altura planta baja: Permitida planta única de 7,50 m de altura.

h. Ocupación: 100% (según artículo 5.4.f).

i. Volumen edificado: Lo establecido en artículo 5.4.h.

j. Reserva de aparcamiento público en el interior de las parcelas industriales: 1 plaza 
por cada local de superficie superior a cien metros cuadrados (100 m²) con el míni-
mo de una plaza por cada cien metros cuadrados (100 m²) de superficie útil en las 
zonas distintas a almacén. En el resto de zonas el uso de almacén requerirá una 
plaza por cada doscientos metros cuadrados (200 m²).
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A N E X O  I I

RESUMEN EJECUTIVO

1. PROMOTOR.

Promueve la modificación puntual n.º 9 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano 
(PDSU) de Torrecilla de los Ángeles la empresa Aceitunas Los Ángeles, SL, con CIF 
B-10227882 y domicilio social en ctra. Salamanca, km 32, de Torrecilla de los Angeles 
(Cáceres), actuando como representante D. Óscar Tovar Asensio con NIF ***1628**.

2. EQUIPO REDACTOR.

La modificación puntual n.º 9 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano (PDSU) de 
Torrecilla de los Ángeles fue redactada por la empresa Asesores en Soluciones Empresa-
riales de Gestión y Optimización, SL, con domicilio en c/ Zurbarán 11-2.º de la localidad 
de Badajoz y CIF B-06625826 actuando a petición de ésta D. David Torrescusa Sánchez, 
Arquitecto, colegiado n.º 574.521 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura con 
NIF ***3814**.

OBJETIVO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 9:

El Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano fue aprobado definitivamente el 24 de enero 
de 1986 y se publicada en el BOP el 4 de marzo de 1988.

La modificación puntual n.º 9 del PDSU consiste en crear un nuevo uso, el Industrial Tipo 
1 y hacerlo compatible con el suelo urbano de Torrecilla de los Ángeles. Este nuevo uso 
queda condicionado a un coeficiente de saturación máximo del 20% de la superficie del 
suelo urbano y se situará preferiblemente en la zona periférica de la línea que delimita el 
suelo urbano de Torrecilla de los Ángeles.

Además se incluye en la normativa del PDSU las condiciones particulares de este nuevo 
uso.

Cabe destacar que este nuevo uso deberá cumplir con la normativa medioambiental 
vigente.

3. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA.

El PDSU de Torrecilla de los Ángeles, en su artículo 3.1 del título III Condiciones de Uso e 
Higiénicas” contempla un tipo de industria limitada que no satisface las necesidades para 
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la creación de industrias actuales que, sin ser nocivas, son adaptables a la ubicación que 
se pretende, el límite de suelo urbano de la localidad de Torrecilla de los Ángeles.

Es por ello que se crea un nuevo uso, el Industrial tipo 1, dentro del artículo 3.1.m) para 
hacerlo compatible con el suelo urbano de Torrecilla de los Ángeles, preferiblemente en la 
periferia de dicho suelo.

El nuevo uso creado queda definido como:

m. Industria tipo 1. Industria situada preferiblemente en el límite del suelo urbano de 
Torrecilla de los Ángeles que, cumpliendo con las medidas correctoras en la emisión de 
humos, ruido y vertidos previstos en la normativa medioambiental vigente tanto esta-
tal como autonómica, posibilitan una ubicación sostenible en el suelo urbano de Torre-
cilla de los Ángeles, sin límite de potencia.

Los condicionantes urbanísticos establecidos para este nuevo uso son los recogidos a 
continuación:

— Coeficiente de saturación: Superficie máxima 20% del Suelo urbano.

— Situación: Preferiblemente en el perímetro del suelo urbano.

— Tipología edificatoria: Libre.

— Fondo máximo: Libre.

— Alineaciones: las fijadas en el plano correspondiente del PDSU.

— Altura máxima de la edificación: 2 plantas y 7,50m de altura y lo establecido en el artí-
culo 5.4.i

— Altura planta baja: Permitida planta única de 7,50 m de altura.

— Ocupación: 100% (según artículo 5.4.f).

— Volumen edificado: Lo establecido en artículo 5.4.h.

— Reserva de aparcamiento público en el interior de las parcelas industriales: 1 plaza por 
cada local de superficie superior a cien metros cuadrados (100 m²) con el mínimo de 
una plaza por cada cien metros cuadrados (100 m²) de superficie útil en las zonas 
distintas a almacén. En el resto de zonas el uso de almacén requerirá una plaza por 
cada doscientos metros cuadrados (200 m²).
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4. POSIBLES ASPECTOS AMBIENTALES DE LA MODIFICACIÓN N.º 9 DEL PDSU DE 
TORRECILLA DE LOS ÁNGELES.

La modificación planteada aparece recogida en el artículo 49.f.3. puesto que supone una 
modificación de las condiciones del Plan General municipal para el establecimiento de 
proyectos y actividades sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria. La 
modificación queda por tanto dentro del ámbito de aplicación de la evaluación ambien-
tal estratégica simplificada.

El 12 de julio de 2017 (DOE n.º 158, de 17 de agosto) el órgano ambiental emite su 
informe ambiental estratégico en el que establece que la modificación planteada es 
compatible con la adecuada conservación de los recursos naturales existentes en su 
ámbito de aplicación.
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A N E X O  I I I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, Población y 
Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 17/09/2020 y n.º CC/037/2020, se ha procedido al DEPÓSITO previo a la 
publicación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 9 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano consis-
tente en compatibilizar el uso industrial “Tipo 1“ con el resto de usos permitidos en el suelo 
urbano, condicionando su implantación a un coeficiente de saturación definido en las condi-
ciones particulares del uso.

Municipio: Torrecilla de los Ángeles.

Aprobación definitiva: 28 de noviembre de 2019.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 17 de septiembre de 2020.

  JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2020, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 92/2020, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de 
Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2020061798)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto el recur-
so contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 92/2020, promovido 
por D. Juan Carlos Soto Blázquez frente a la Resolución de 5 de mayo de 2020 de la Directo-
ra General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, por 
la que se desestima la solicitud presentada con fecha 4 de noviembre de 2019 relativa a la 
petición de ser nombrado personal estatutario fijo en la Categoría de Enfermero de Urgencias 
de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
1 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 16 de septiembre de 2020.

  La Dirección General de Recursos Humanos  
  y Asuntos Generales del Servicio   
  Extremeño de Salud,    
  PS, El Director General de Asistencia   
  Sanitaria del SES    
  (Resolución de 5 de agosto de 2015.   
  DOE n.º 152, de 7 de agosto de 2015),

  VICENTE ALONSO NÚÑEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2020, de la Secretaría General de 
Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 
2020 dirigidas a entidades promotoras del Programa de Unidades de 
Promoción y Desarrollo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2020061809)

Mediante el Decreto 96/2016, de 5 de julio, se regulan los Programas de formación en alter-
nancia con el empleo “Escuelas Profesionales de Extremadura” y “Unidades de Promoción y 
Desarrollo”, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destina-
das a dichos programas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
núm. 132, de 11 de julio), configurándose las Unidades de Promoción y Desarrollo como 
módulos que colaboran en el diseño, seguimiento y evaluación de los programas de forma-
ción para el empleo, especialmente de los de alternancia con el empleo, que se desarrollen 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura bien directamente o con el Servicio 
Extremeño Público de Empleo o la Consejería competente en materia de empleo y las entida-
des promotoras.

Por su parte, el procedimiento de concesión de las subvenciones a las entidades promotoras 
de las Unidades de Promoción y Desarrollo será, como indica el artículo 56 del citado Decre-
to, el de concurrencia competitiva, que se ajustará a lo establecido en el Título II de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
debiendo ser publicada la misma así como su extracto de conformidad con lo establecido en 
el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en el 
Diario Oficial de Extremadura. La convocatoria también se publicará en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana.

La publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 69, de 9 de abril) ha venido a modificar la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, que adoptará la forma y se efectuará por los órganos que corresponda conforme 
a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley, en este caso, el procedimiento para la conce-
sión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por resolu-
ción de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo y 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.
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Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

Se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades promotoras de los 
programas de Unidades de Promoción y Desarrollo para el ejercicio 2020, previstas en el 
Capítulo VI del Decreto 96/2016, de 5 de julio, por el que se regulan los Programas de 
formación en alternancia con el empleo “Escuelas Profesionales de Extremadura” y “Unidades 
de Promoción y Desarrollo”, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones destinadas a dichos programas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio).

Segundo. Importe de la convocatoria.

El importe global de esta convocatoria para el desarrollo del Programa de Unidades de 
Promoción y Desarrollo es de 360.000 €, que serán financiados con cargo al proyecto de 
gasto 20080252 “Oportunidades de empleo y formación (B)”, con fuente de financiación 
“Transferencias del Estado”, aplicación presupuestaria 130080000G/242B/46200
TE24001002, con la siguiente distribución por ejercicios presupuestarios:

AÑO IMPORTE

2020 180.000 €

2021 144.000 €

2022 36.000 €

De conformidad con el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas, podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que 
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corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión 
de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, y previa publicación del anun-
cio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley de Subvenciones.

Tercero. Entidades promotoras beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones, de acuerdo con las disponi-
bilidades presupuestarias existentes, las Diputaciones Provinciales, sus organismos autóno-
mos y dependientes o asimilados a las mismas cuya titularidad corresponda íntegramente a 
dichas Entidades Locales, debiendo presentar la correspondiente solicitud y memoria-proyec-
to para la ejecución de este programa según anexo I y anexo II de la presente resolución.

Cuarto. Duración de los proyectos.

La duración máxima prevista de los proyectos de la presente convocatoria no será superior a 
12 meses. Una vez transcurrido el plazo de duración previsto en la correspondiente resolu-
ción aprobatoria se entenderá finalizado el proyecto.

No obstante, en el caso de que la resolución inicial fuera por un periodo inferior a dos 
años, se podrá prorrogar el proyecto de la Unidad de Promoción y Desarrollo, hasta 
agotar la duración máxima de dos años, mediante nueva resolución del órgano conceden-
te, siempre que conste solicitud de la entidad promotora, en la que se justifiquen las 
causas que motivan la citada prórroga y pueda aprobarse según el artículo 53.2 del 
Decreto 96/2016, de 5 de julio.

Quinto. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva 
mediante convocatoria periódica, en los términos establecidos en el artículo 56 del Decre-
to 96/2016, de 5 de julio, y demás normas concordantes, en particular el Capítulo II, del 
Título II, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. De acuerdo con lo anterior, la comparación de solicitudes se efectuará mediante los crite-
rios de reparto y valoración establecidos en el artículo 57 del Decreto 96/2016, de 5 de 
julio. Se podrá exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito presu-
puestario consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solici-
tudes una vez finalizado el plazo de presentación.
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Sexto. Plazo y forma de presentación de la solicitud, documentación e información 
acompañante.

1. El plazo para presentar solicitudes será de 10 días hábiles a computar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

2. Las entidades que deseen promover una Unidad de Promoción y Desarrollo deberán 
presentar la correspondiente solicitud y memoria-proyecto, según modelos que se 
acompañan como anexos I y II de la presente resolución, en los registros del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, y en cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema 
de Registro Único de la Junta de Extremadura, implantado por el Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre o, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

El órgano gestor recabará de oficio los datos o documentos elaborados por cualquier 
Administración Pública, salvo que el interesado muestre oposición a la realización de dicha 
consulta en la solicitud.

De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Común de las Administraciones Públicas, no pueden requerirse al interesado documentos 
ya aportados anteriormente, por lo que a estos efectos deberá indicar en la solicitud, el 
documento del que se trata, en que expediente lo aportó, así como el órgano y la fecha de 
presentación.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente documental, así como cualquier otra documenta-
ción que la entidad considere necesaria para la concesión de la subvención:

A) Acuerdo de nombramiento de quien ostente la representación, publicada, en su caso, 
en el diario oficial correspondiente o certificación del Secretario de la entidad o docu-
mentación identificativa de la personalidad de los solicitantes y acreditativa de poder 
suficiente y subsistente para actuar en nombre y representación de la entidad promoto-
ra, en el caso de que el solicitante manifieste oposición a que se incorpore de oficio 
mediante la correspondiente consulta.

B) Copia de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y del NIF del representante, en el 
caso de que el solicitante se haya opuesto en la solicitud a que el órgano gestor pueda 
consultar estos datos de oficio, de acuerdo con los datos de identificación que obren en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerios prestador del Sistema de Verificación y Consulta de Datos 
de identidad (SVDI).
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C) Acreditación que implique competencias en materia de promoción de empleo de la enti-
dad promotora, en caso de organismos autónomos u otras entidades con competencia 
en materia de empleo dependientes o asimiladas a dichas entidades locales y cuya titu-
laridad correspondan íntegramente a los mismos.

D) Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no finan-
cie el Servicio Extremeño Público de Empleo, teniendo en cuenta:

— No se consignará un importe concreto ya que la financiación resultará del desarrollo 
real del proyecto, pues éste es estimativo.

— La certificación recaerá en el órgano competente de la entidad promotora.

E) Alta de terceros (en el caso de no estar dado de alta en el Subsistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura).

F) En el supuesto de oponerse expresamente a que el órgano gestor consulte de oficio, 
certificado acreditativo de no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Séptimo. Criterios de reparto y valoración.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 57.1 del Decreto 96/2016, de 5 de julio, con 
el fin de lograr el equilibrio territorial y cobertura de todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma, se establecen en esta convocatoria los siguientes ámbitos territoriales de 
actuación: provincia de Badajoz y provincia de Cáceres, asignándose a cada uno el 55,74 
por ciento y el 44,26 por ciento respectivamente de los créditos de la convocatoria.

2. Los siguientes criterios se aplicarán a las solicitudes de los proyectos presentados:

a) Calidad del proyecto presentado desde el punto de vista de las actividades propuestas 
en la Memoria-proyecto para cada área de actuación de la Unidad de Promoción y 
Desarrollo, metodología empleada y objetivos perseguidos: hasta 30 puntos, según el 
siguiente desglose:

— Orientación al fomento del emprendimiento, 5 puntos.

— Previsiones de análisis e investigación de áreas de desarrollo comarcal y provincial, 
5 puntos.

— Previsiones de análisis de proyectos de formación en alternancia con el empleo en 
cada comarca, 5 puntos.
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— Perspectivas de diseño de acciones formativas de apoyo, 5 puntos.

— Iniciativas de apoyo al autoempleo y al emprendimiento, 5 puntos.

— Plan de evaluación de resultados de los proyectos de formación en alternancia con el 
empleo, 5 puntos.

b) Experiencia en proyectos similares realizados por la misma entidad promotora o entida-
des dependientes: hasta 10 puntos.

— Desarrollo de 5 o más proyectos: 10 puntos.

— Desarrollo de 1 a 4 proyectos: 5 puntos.

c) Aportaciones de la entidad promotora u otras entidades colaboradoras, cuando dichas 
aportaciones minoren las subvenciones a conceder por el Servicio Extremeño Público de 
Empleo. A tal efecto, se tendrá en cuenta el esfuerzo inversor en cada caso. Dicho 
esfuerzo inversor será determinado en función de la proporcionalidad existente entre la 
cuantía aportada por la entidad promotora sobre la cuantía de la subvención a conce-
der. Hasta un máximo de 5 puntos.

— Entre un 1% y un 10%: 1 punto.

— Entre un 10,01% y un 30%: 3 puntos.

— Más de un 30%: 5 puntos.

Octavo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento. Composición de la Comisión de Valoración.

1. La ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones a entida-
des promotoras corresponderá al Servicio de Programas Innovadores de Empleo, a quien 
competerá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la 
propuesta de resolución.

2. La evaluación de las solicitudes será llevada a cabo por una Comisión de Valoración, cuya 
composición es la siguiente:

— Presidente/a: titular de la Dirección General de Calidad en el Empleo del SEXPE, o 
persona en quien delegue.

— Secretario/a: titular de la Jefatura de Servicio de Programas Innovadores de Empleo; o 
persona en quien delegue.
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— Vocal: titular de la Jefatura de Sección en Mérida del Servicio de Programas Innovado-
res de Empleo.

3. La resolución de los procedimientos a propuesta del órgano instructor se atribuye al órga-
no a quien corresponda las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

Noveno. Notificación y publicación de la resolución de concesión.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente conforme a lo estableci-
do en el artículo 23 del Decreto 96/2016, de 5 de julio, será de seis meses a contar desde 
la fecha de publicación de la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Transcurrido dicho plazo podrá entenderse deses-
timada la solicitud. La resolución del procedimiento se notificará personalmente a los inte-
resados de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de esta convocatoria no agotan 
la vía administrativa, siendo susceptible de recurso de alzada ante el titular de la Conseje-
ría de Educación y Empleo, en los términos previstos en el artículo 101 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición 
adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

3. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito 
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la 
subvención y con las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la norma-
tiva comunitaria de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y sin perjuicio de su inclusión en el Portal Electrónico de la Transparencia 
y la participación ciudadana.

Con independencia del anuncio anterior, la presente convocatoria será publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, 
conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo de Gobierno 
Abierto, así como la convocatoria y las subvenciones concedidas en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, en la forma establecida en los artículos 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Décimo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, a 
que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 17 de septiembre de 2020.

  El Secretario General de la Consejería   
  de Educación y Empleo    
  (PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019.  
  DOE núm. 223 de 19 de noviembre de 2019),  
  El Secretario General de Empleo   
  (PA, Decreto 166/2019, de 29 de octubre.  
  DOE n.º 214, de 6 de noviembre),

  JAVIER LUNA MARTÍN



 
 

                                 
 

 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTOS / SUBVENCIONES 

PROGRAMA DE UNIDADES DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
 

 
DATOS ENTIDAD PROMOTORA

 
DENOMINACIÓN:   N.I.F. 
 
REPRESENTANTE:   

N.I.F. 
 
DOMICILIO: CALLE / PLAZA: Nº C.P. 
 

 
 

SOLICITA, de acuerdo con el Decreto 96/2016, de 5 de julio, por el que se regulan los Programas de 
Formación en Alternancia con el Empleo de “Escuelas Profesionales de Extremadura” y “Unidades de 
Promoción y Desarrollo”, y se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
destinadas a dichos programas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás 
normativa aplicable, la aprobación de la subvención económica correspondiente por importe de 
.............................€, para el siguiente: 
 

 
 PROYECTO (O PRÓRROGA DE PROYECTO EN SU CASO)

 
DENOMINACIÓN: 
 
FECHAS PREVISTAS                                          INICIO:                                               FIN:

DURACIÓN
(MESES)

 
1.- FASE  

 

 
2.- FASE  

 

3.- FASE  

4.- FASE  

TOTAL 

DOMICILIO A 
EFECTO DE 
NOTIFICACIONES 

CALLE/PLAZA: Nº 
C.P.: 

 LOCALIDAD: 
  PROVINCIA: 

 
Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO @: 
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OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE DATOS Y DOCUMENTOS

 
 ME OPONGO a que el SEXPE compruebe los datos de quien ostente la representación de la entidad 

promotora . 
 ME OPONGO a que el SEXPE compruebe los datos de identidad personal mediante el Sistema de 

Verificación  y Consulta de Datos de Identidad y recabe de los Organismos Públicos correspondientes la 
información necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones y 
condiciones derivadas del Decreto 96/2016, de 5 de julio. 

 ME OPONGO a que el  SEXPE obtenga directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra 
al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
 
 
 

1.- DECLARA que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las 
circunstancias recogidas en el artículo 12 apartado 2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de 
beneficiario. 

2.-  DECLARA que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y 
con la Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 12 apartado 8 de la ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que se compromete a 
mantener el cumplimiento de dicho requisito durante el periodo de tiempo inherente al 
reconocimiento o ejercicio del derecho al cobro de la subvención.  

3.- DECLARA que para el mismo objeto/s de actuación, obra/s o servicio/s a realizar: (Marque lo que 
proceda): 

       � No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones. 

       � Haber solicitado y/o recibido las ayudas y/o subvenciones que se detallan a continuación para 
este proyecto: 

 Organismo Normativa reguladora Fecha Cuantía

Solicitada 
 €
   €

Recibida 
 €
   €

 
Asimismo se compromete a comunicar al órgano gestor cualquier nueva solicitud o concesión que se 
produzca con posterioridad a la presente declaración. 
 
4.-  DECLARA que son ciertos y veraces todos los datos incluidos en la solicitud y documentación anexa, 

disponiendo de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normativa vigente para el desarrollo de la actividad, y comprometiéndose a mantener su 
cumplimiento durante la vigencia del proyecto, así como a la actualización de los datos cuando se 
produzcan modificaciones sobre los mismos. 

 

Y adjunta la siguiente  DOCUMENTACIÓN: 

 Acuerdo de nombramiento de quien ostente la representación, publicada en su caso, en el 
diario oficial correspondiente o certificación del Secretario de la entidad o documentación 
identificativa de la personalidad de los solicitantes y acreditativa de poder suficiente y 
subsistente para actuar en nombre y representación de la entidad promotora, en el caso de 
que el solicitante manifieste oposición a que se incorpore de oficio mediante la correspondiente 
consulta. 

   DECLARACIÓN  RESPONSABLE
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 Copia de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y del N.I.F. del representante, en el caso de 
que el solicitante se haya opuesto a que el órgano gestor pueda consultar estos datos de 
oficio, de acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u 
otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del 
Sistema de Verificación y Consulta de Datos de Identidad (SVDI). 

 Acreditación que implique competencias en materia de promoción de empleo de la entidad 
promotora, en caso de organismos autónomos u otras entidades con competencia en materia 
de empleo dependientes o asimiladas a dichas entidades locales y cuya titularidad 
correspondan íntegramente a las mismas. 

 Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no financie el 
Servicio Extremeño Público de Empleo, teniendo en cuenta que: 

- No se consignará un importe concreto ya que la financiación resultará del desarrollo real del 
proyecto pues éste es estimativo. 

- La certificación recaerá en el órgano competente de la entidad promotora.  
 Alta de terceros (En el caso de no estar dado de alta en el Subsistema de Terceros de 
la Junta de Extremadura). 

 
  Certificado expedido por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
hallarse al corriente de sus obligaciones con la misma, en el caso de que en la solicitud se 
haya opuesto a que el órgano gestor lo recabe de oficio. 

 
DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE 

 
Documento de que se trata 

 
Nº Expediente Órgano ante el que 

se presentó  
Fecha de 

presentación
 
 
 

   

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos de identidad personal es la Consejería de Educación y Empleo 
y/o Servicio Extremeño Público de Empleo. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones destinadas a 
entidades promotoras del Programa de Unidades de Promoción y Desarrollo de Extremadura. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos 
esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación 
del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la información adicional. 
 
 
 
 
 
 

Jueves, 24 de septiembre de 2020
33001

NÚMERO 186



 
 

La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, 
seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña "Mas información" de la ficha informativa del 
procedimiento.  

 
 

                    En........................................................., a .......... de ............................... de .............. 
(Firma y Sello) 

 
SR./A DIRECTOR/A GERENTE DEL SEXPE  
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ANEXO II 

 
   MEMORIA / PROYECTO 
 

PROGRAMA DE UNIDADES DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
 

Acompañando a la solicitud de aprobación de proyecto de Unidad de Promoción y Desarrollo deberá presentarse 
Memoria-Proyecto en el que se encuentren debidamente desarrollados los siguientes apartados: 

 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD PROMOTORA

Identificación. 
Funciones asignadas en sus correspondientes estatutos.
Líneas de actuación. 
Servicios que se prestan. 
Proyectos en funcionamiento. 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD (O DE LA PRÓRROGA EN SU CASO) 

 
 
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN

Entorno general. 
Factores demográficos 
Mercado de trabajo. 
Estructura empresarial. 
Situación económica. 

 
OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

Objetivos generales. 
Objetivos específicos. 
Actividades propuestas. 
Cronograma de actuaciones.

 
ORGANIGRAMA Y CONFIGURACIÓN DEL EQUIPO

Estructura organizativa. 
Perfil profesional. 
Funciones. 

 
PRESUPUESTO Y COSTES

Costes salariales Dirección.
Costes salariales personal técnico. 
Costes salariales personal de apoyo.. 
Gastos de funcionamiento.  

 
 

            SR./A DIRECTOR/A GERENTE DEL SEXPE 
 

• • •

Jueves, 24 de septiembre de 2020
33003

NÚMERO 186



Jueves, 24 de septiembre de 2020
33004

NÚMERO 186

EXTRACTO de la Resolución de 17 de septiembre de 2020, de la Secretaría 
General de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
del ejercicio 2020, dirigidas a entidades promotoras del Programa de 
Unidades de Promoción y Desarrollo en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2020061815)

BDNS(Identif.):524575

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones, de acuerdo con las disponi-
bilidades presupuestarias existentes las Diputaciones Provinciales, sus organismos autóno-
mos y dependientes o asimilados a las mismas cuya titularidad corresponda íntegramente a 
dichas Entidades Locales, debiendo presentar la correspondiente solicitud y memoria-proyec-
to para la ejecución del programa.

Segundo. Objeto.

Subvencionar a las entidades promotoras que ejecuten en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, proyectos del Programa de Unidades de Promoción y Desarrollo para 
el ejercicio 2020, de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI, del Decreto 96/2016, 
de 5 de julio (DOE núm. 132, de 11 de julio).

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 96 /2016, de 5 de julio, por el que se regulan los Programas de formación en alter-
nancia con el empleo “Escuelas Profesionales de Extremadura” y “Unidades de Promoción y 
Desarrollo”, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destina-
das a dichos programas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
núm. 132, de 11 de julio).

Cuarto. Cuantía.

El importe global de esta convocatoria para el desarrollo del Programa de Unidades de 
Promoción y Desarrollo es de 360.000 €, que serán financiados con cargo al proyecto de 



Jueves, 24 de septiembre de 2020
33005

NÚMERO 186

gasto 20080252 “Oportunidades de empleo y formación (B)”, con fuente de financiación 
“Transferencias del Estado”, aplicación presupuestaria 130080000G/242B/46200
TE24001002, con la siguiente distribución por ejercicios presupuestarios:

AÑO IMPORTE

2020 180.000 €

2021 144.000 €

2022 36.000 €

Con el fin de lograr el equilibrio territorial y cobertura de todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma, se establecen como ámbitos territoriales de actuación la provincia de Badajoz y la 
de Cáceres, asignándose a cada uno el 55,74 por ciento y el 44,26 por ciento respectivamen-
te de los créditos de la convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles a computar desde el día siguien-
te al de la publicación de la correspondiente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 17 de septiembre de 2020.

  El Secretario General de la Consejería   
  de Educación y Empleo    
  (PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019.  
  DOE núm. 223 de 19 de noviembre de 2019),  
  El Secretario General de Empleo   
  (PA, Decreto 166/2019, de 29 de octubre.  
  DOE n.º 214, de 6 de noviembre),

  JAVIER LUNA MARTÍN
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2020 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Adecuación del CD 45.071 
“Scto. Pecuaria”, junto a Camino de Santa Engracia, en el término 
municipal de Badajoz”. Expte.: 06/AT-1788-17886. (2020080894)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Adecuación del CD 45.071 “Scto. Pecuaria”, junto a Camino 
de Santa Engracia, en el término municipal de Badajoz.

2. Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06001 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT-1788-17886.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Adecuación del CD “Scto. Pecuaria”:

Adecuación del centro compartido para separar la zona de abonado de la zona de 
compañía.

Instalación de nuevas celdas de corte y aislamiento en SF6, en sustitución de las celdas 
de corte al aire existentes. Instalación de tres celdas de línea, realizando una de ellas la 
función de celda de entrega a instalación particular y una celda de protección para un 
futuro transformador.
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Instalación de una puerta de entrada a la nueva zona de compañía.

Preparación del habitáculo del transformador para su instalación en un futuro.

6. Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

— En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, sitas 
en avda. Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el telé-
fono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 14 de septiembre de 2020. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE SANTA BÁRBARA

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2020 sobre aprobación inicial de Estudio 
de Detalle. (2020080895)

Mediante Decreto de Alcaldía de 27 de agosto de 2020 se aprobó inicialmente el Estudio de 
Detalle de reajuste de la ordenación y composición del volúmen, altura y fachadas de la 
edificación sita en c/ Ctra. Nueva, 30, de Guijo de Santa Bárbara (Cáceres), propuesto por D. 
Gerardo Borja Jiménez.

Se somete el expediente a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días, contado 
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, y el artículo 124 en relación con el artículo 128 del Decreto 
7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extrema-
dura. Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes, 
encontrándose el expediente de manifiesto en las oficinas de la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas.

Guijo de Santa Bárbara, 11 de septiembre de 2020. El Alcalde, EMILIO DE LA CALLE CALLE.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE KICKBOXING

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2020 sobre convocatoria de elecciones a 
miembros de la Asamblea General y Presidencia 2020. (2020080902)

Con fecha 17 de septiembre la Asamblea General Extraordinaria de la Federación Extremeña 
de Kickboxing, convocada a tal efecto, procedió a aprobar el Calendario Electoral, así como a 
designar los miembros de la Comisión Electoral.

En consecuencia, como Presidente de dicha Federación deportiva, Don Cristo Gamero Gutié-
rrez procedió a “Convocar las elecciones a miembros de la Asamblea General y Presidente de 
la F.Ex.K.M. 2020”, con fecha de 17 de septiembre de 2020.

Toda la documentación electoral estará disponible en la sede provincial de Cáceres de la 
Federación Extremeña de Kickboxing para todo el que necesite solicitar la información que 
considere necesaria. Lo cual se comunica a fin de que sea suficientemente conocido por 
todos los federados.

Badajoz, 18 de septiembre de 2020. El Presidente, CRISTO GAMERO GUTIÉRREZ.
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